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(De 4 a 7 P. ) ' 

PRE1SIDENCIA DE LOS !SEÑORES CRUCH,AIGA Y 1PORTALES. · 
• 

• 

~ 

SUMARIO. 
' 

1. El señor Guzmán se refiere a los suce
sos ocurridos en la sesión inaugural del 

' . 
actual :período de sesiones en el Salón 
de Honor del Congreso Nacional. El 

' 

Errázutiz, . 

i.Es~y -C., l'idel 
l'igueroa A., 
;Gati<:a IS., A:bra 

rGrove V., Hugo. 
1Grove V., 

• 

:Moller B., Alberto. 

Muñoz C., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 

• • 

' . 

' "' '' 
. 

. •' 

' 

1 ' ' 
. .' • ! 

' ·, 
• 

,·": ' ,., .. . . -

' ' • .. 
¡_ . 

r.. -· ., . ' 

'' . ' • • 
' • . . ' . ' ,' ' . 

' ,.; .. ,, 
. ' señor Lira Infante se ocupa de esta 

materia. 
.'Gumucio, Luis . 
Ouzmán, !E. 

Ossa C., Manuel. 
Pradenas :M., Juan. 
Rivera B., Gustavo. 
Ríos Arias, José M. 

•Sáenz, ·Cristóbal. 
&hnake V., •Osear. . 
!Silva C., iRomualdo. 
Ureta B., Arturo. 
Urrejola, José Feo. 
Urrutia M., Ignacio. 
Valenzuela V., Osear. 

• . ' 

' ' 

2. El señor Ossa se refiere a la construc
ción del ferrocarril longitudinal sur. 

' 

Hiriart -c., 
Lafertte O., 

Lira I., Alejo. 

IMartínez M., 
Se suspende la sesión. Maza 1'., :José. 

• iMiclJ.els, 
3. A segunda hora continúa la discusión 

del 'Proyecto sobre caibotaje, y qnedi1 A 
pendiente. · 

Se lev¡¡uta la sesión. 
' 

/ 
1 ASISTENCIA 

Asistieron los señores : 

• 
Alessandti E., Fernanuc. concha rS,, Aquiles. 

Az.óc.ar A., Guillermo. ,Concha, Luis A. 
iBórquez (l>,, Alfonso. Cruz 10., l)rnesto. 

/Bravo o., Enrique. !)urán B., J'lorencio. 
' 

' 

• 

_··. ) 
--- ._, :b..-

. . . 

. . 
' ·-·' 

. . 

. ' 

' 

. . 
' 

Sesión 2.a 

Asistiero111 
car, Bórquez, 
Cruz, Durán, 
Ga ti ca, Grove 
ra, Martínez, 
Opazo, Portal 
Urrejola, 

• 

• . . 
• • 

' . . . 1 _.____ • • • .. ' . 

A APROBADA 

en 24 de mayo .de 1938 .• 

' . 
del señor 

• 

Ctuchaga .. 
' 

.. señores: - Alessandri, Azó
vo Concha Concha Luis, ' ' -

rrázuriz, Estay, Figueroa, 

• 

Gumucio, Guzmán, J_,i
Michels, Moller, Muñoz, 

Rivera, Ríos, Silva, Ureta, 
v Valenzuela. 
• 
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El señor Presidente ·da ¡>or aprobada el 
. acta de la sesión del Congreso Pleno, en 21 

del actual, que no ha sido observada. 
El acta de la sesión l.a, en 23 del pre

sente, queda en Seéretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi
~a, para su aprolbaci§n. 

Se da cuenta, en seguida, der los negocios 
que a cüntinuación se indican: · 

' 

Dos de S. E. el Presidente de la Re.públi
ca: 

Con el primero formula observaciones al 
¡proyecto de ley aprobado por el Congreso 
Nacional, sobre transferencia a la Caja da 
la Habitación Po·pular de varios terreno.,; 
fiscales ubicados en Tocopilla y Temuco. 

Pasó a la Cómisión de Trabajo y Previsión 
Social. 

Con el segundo solicita el acuerdo del Se-
• 

nado para ascender a Comandante de Gnt-
po en la Rama del Aire, al Comandante de 
Escuadrilla don Manuel Tobarías Arroyo. 

Pasó a la Comisión de Defensa NacionaL 

Oficios 
' ' 

Uno del señor Ministro de Hacienda, c<Jn 
el cual contesta los oncios que se le dirigie
ron a nombre de los honorables Senadores 

' 

don Alejo Lira, don Alfonso Bórquez y don 
José Maza, en que pedían el apoyo• del Go-. 

· bierno .para elevar a Castro a la categoría 
de Puerto Mayor'. .. 

· Uno del señor Ministro de Justicia, co11 
el cual contesta el oficio número 65 que se 
le dirigió a nomlbre del. h01wrable Senador 
don Marmaduke Grove, en el cual se pedía 
la inclusión en la convocatoria de un pro
~ecto de ley destinado a reprimir el rapto 
de menores. · • 

Dos del .señor Ministro de Salubridad: 
·~· ' 

· Con el l.o contesta el -o·ficio- número llil. 
,que se le dirigió a nombre del honorable 
Senador don Juan. Pradenas Muñoz, rela
cionado con las condiciones sanitarias de la 
población I.1a Legua; 

' .. . ' 

Co·n el segundo contesta el oficio númc-

' 
• 

• 

' . - . ' ' ; 

• 
' ' . ,...,._ '-. ,., 

ro 509, que se le dirigió a nombre del hono
rable Slenador don Florencio Durán, refe
rente1 a las denuncias de_ contaminación de 
las aguas del río •Cachapoal. 

Uno del señor M!nistro de Tierras y Co
lonización, con que acompaña los anteceden
tes pedidos por el honorable Se_nador don
Os·car :Schnake, relacionados con las conc~
siones de tierras hechas en la :Provincia de· 
Aysen y en la región denominada Chile Chi
co. 

Dos del seño-r 'Ministro de Fomento : 
Con el primero contesta el oficio número• 

81, que se le dirigió a nombre del honorable
Senador don Enrique E. Guzmán, relacio
nado con la recepción de las o:bras de Alcan
tarillado de San Francisco de Limache. 

. 

Con el segundo, contesta el oficio nú-
mero 51, que se le dirigió a nombre del ho
norable .Senador don lVIaximiano Errázu
riz, relacio.nado con la carrera de los ex
presos entre Santiago y Val paraíso .. 

' 

Uno del señor Ministro del Trabajo, con 

• 

el cual contesta el oficio número 78, que se .. 
le dirigió a nombre del honorable Senador 
don Marmacluke Grove, acerca de la situa
ción de los obreros de la Fábrica de Alu
minio '' Sasco '', de V al paraíso.· 

Se maiiclaron poner a disposición ele los· 
señores Senadores. 

Uno · del señor Contralor General de la 
R-epública, con el cual remite un .ejemplar 
ele la Memoria ele esa Contraloría corres
pondiente al año 1937. 

Se mandó archivar. 

SOLICITUDES ' 

Una de doña Margarita González Pávez, 
en que pide pensión de gracia. 

J>asó a la ·Comisión de Asuntos Particu
larrs de Gracia .. 

Una de doña Tinda Espejo Pando, en que 
pide copia autori~ada. 

!Se acordó acceder a lo solicitado. 
Una de doña Elisa Clavel V. de Carva

eho, en que pide,.se despache pronto la so
licitud de rejuhilación qne tiene· presenta-
da. - · 

Se mandó agregar a sus antecedentes_ 

-

• 

-- '. ; 
' _, . ~ ,._.,,, .. 

-
., "·, .~--' - .... ' ._ )._,_-". ~··. ·. __ ·_ .. ,¡_,f 
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• . . ' ' . • • 
' 

.... a SH,SION EN LUNES. '30 DE Mjl\. 

\ 

· INCIDE,'NTES 

El señor Presidente rinde homenaje a ]a 

memoria del ex Senador, don Aurelio Me
:za Rivera, fallecidD durante el receso del 
Congreso, y formula ras siguientes indica-

• 

da dejar · 
tes de la . 
Azócar, 

• • 

indicado. 
Ses 

• 

DE 1938 2:53 

. 

· ·para la hora de inciden-
ón de mañana, a los señores 
y. Durán, en el mismo orden 

la sesión. 

·: -~- !¡'"~i"\~-¡,~ , .. ,, . .,, w e,,,,,.,. ' - .. ~. ·-· ·x - _¡..·--~ .• ---. :• r>--;'\ . - ;. ' ._.,., . --· . ' 
-~·-··'-~ . . . ' ... 

l·- - -·,:,< 
. .- ; !; 

. ' 
·""" '-·; 

' -- - . . -

. . 
• 

. ·. ' .. , 
' 

. . ' 

J 
' ' ._ ' 

<ClOnes: ' ' 

' ·' - b • 

' '·... ' 

' 

' \ 

• 

· l. Dejar testimonio en el acta del 
del Senado por el fallecimiento del 
Senador. 

pesar -senor 

2. Dirigir 
familia. 

una nota de condolencia a su 

• 
3. Levan\ar ,esta sesión como manifesta-

-ción de duelo. 
Usan en seguida de la palabra sobre, este 

mismo asunto, los señores Errázuriz, .en 
nombre de los Senadores conservadores; 
Urrutia; por los ISenador-es liberales; Martí
-uez Montt, por los Senadores demócratas; 

' 
Concha don Aquiles, por los Senadores de 
la Democracia Unificada; y Grove don Ru
go, por los :Senadores del Partido Socialis-

• 

ia. 
' 

El señor Durán, en nombre del Partido 
Radical, agradece la manifestación hecha a 
1a memoria del señor l\Ieza <Rivera. 

' 

El señor Azócar no acepta que se levan
te la sesión. 

Los señores 'Concha don Aquiles y :\Ti
chels, adhieren a la oposición del señor Se
nador . 

• 
' 

Con el asentimiento de la Sala, se dan por 
aprobadas las dos primeras indicaciones del 

, señor Presidente. 
' 

... 
El señor Gumucio hace algunas observa-

ciones acerca de los sucesos ocurridos en la 
sesión del Congreso Pleno, celebrada el 21 
del actual, y expresa sus opiniones y pro
iestas ante esos acontecimientos. 

Usan en seguida de la palabra, sobr-e es
te mismo asunto, los señores ·Concha don 

· Aquiles, Martínez Montt, Estay y Silva Cor
. tés. 

• 
El señor Maza declara su adhesión a las 

·protestas formuladas por el señor Gumucio. 

Oon el asentimiento de la Sala, se acuer-

. ·, . . ' 

,· 

' 

• 

• 

PROYECTO 
RADE 

' 

A 

El señor 
Sala, 
te la sesión. 

El señor 
nes con este 

La in · 
' tamente por 

Se levanta 
• 

EGUNDA HORA 

' 

Orden del día 
• 

LA HONORABLE . 
ADOS JS,OBB,E 

LEY DE. 'CABOTAJE, 
' 

con el asentimiento de la 
' 

indicación para que se levan-

r 'hace algunas observacio
vo, pero· no se opone. 

del señor Lira se dá táci-
• . , 

seswn. 

• 

CUENTA 

Se dió cue ta: · 

l. o Del siguiente olficio . del señor Mi-
nistro de il>ef nsa Nacional: 

Santiago, 2 de mayo de 1'938. En 
atención al of' cio de V. E., número 35, de 
fecha 12 de nero último, tengo el agrado· 
de remitir a . E. los antecedentes ad
juntos r-elacio ados con la implantación de 
la asignación familiar entre el personal de 
las instituciones de la Defensa Nacional. 

Como la asi nación en referencia deman
daría un cree do gasto de 11 millones 419' 
mil 300 pesos anuales, tomando en cuenta 
que existen ctualmente 19,032 'hijos del 
personal en s rvicio, este Ministerio estima 
oportuno man estar a V. E. la convenien- · 
cia que habría -en postergar, por ahora, la 
implantación e este subsidio hasta que las 
posibilidades el Erario permitan su finan-
• • • 
c1am1ento . 

• 

Dios guarde a V. E. 

' 

. 

..... 

' 
' 

• 

- F. Garcés Gana. 
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2. o· De los siguientes oficios de la Ho-
norable Cámara de Diputados: · 

• 

Santiago, 25 de mayo de 1938. La Ho-
norable ·Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hiciera el Honorable :Senado, el pro
yecto de acuerdo que aprueba la convención 
sobre orientación pacífica de la enseñanza, 
suscrita en Buenos Aires el 23 . de diciem-

• 

bre de 1936. 
Lo que tengo a honra poner en conoci

miento de V. E., en respuesta a Vl'h'Stro 
oficio número 486, de fecha . 22. c,le Jiciem
bre de 1937. 

Devuelvo los antecedentes respecti os. 
·Dios guarde a V. E. J. 

ta. · Julio Echáurren 0., Secretario. 
. ' • 

Santiago, 25 de mayo de 1938. . La Ho
:norable Cámara de Diputados, ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos en 

. que lo hiciera el Honorable Senado, el pro-
• 

yecto de acuerdo ~que aprueba la conven-
ción sobre facilidades a Exposiciones Artís
ticas, firmada en Buenos Aires. 

Lo que tengo a honra poner en conoci
' miento de V. E., en respuesta a vuestro 
• 

oficio número 484, de fecha 22 de diciem-
bre de 1937. • 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. J. Manuel Huer-

ta. Julio Echáurren O., Secretario. 
• 

Santiago, 25 de mayo de 1938. Con 
motivo de las observaciones formuladas por 

' 

S. E. el Presidente de la República al pro-
yecto de ley que liberaba de derechos de 
internación a los artículos que internen pa
ra su uso las Asistencias Públicas del país, 
la Honorable Cámara de Diputados ha te
nido a bien adoptar los siguientes acuer
dos: 

1.o .Aprobar el artículo Lo propuesto por 
S. E. el Presidente de la República y que 
está redactado en los términos siguientes: 

''Artículo. . . Libérase dé derechos de in
ternación a los artículos ·que importen de· 
conformidad con lo dispuesto en la Partil'fa 

• 
1806, del Arancel Aduanero, para su uso, 
'las .Asistencias Públicas del país. 

' 

. 

Esta liberación no se hará extensiva a 
las Farmacias de Urgencia u otros servicios 
anex{)s. '' 

2.o Desechar el artículo 2.o propuesto por 
S. E. el Presidente de la. República y· que 

. ' 

estaba redactado en los términos siguien-
tes: 

''Artículo ... Autorizase al Presidente de 
la República, por intermedio del Ministeri<> 
de Hacienda, para determinar "las condicio
ne,s de aplicación de la presente ley a la 
vez que los gr~vámenes incluidos en la 
franquicia; las mercaderías susceptibles de 
acogerse a ella y la forma de control. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará, 
asimismo, a toda disposición legal que au
torice internaciones con liberaciones o gTa-

• 

vámenes de excepción" . 
\ 

En consecuencia, el proyecto queda apro
bado en los siguientes términos : 

PROYECTO DELEY: 

''Artículo l.o Lih2rase de derechos de 
internación a los artículos que importen de 
·conformidad. con lo dispuesto en la Parti
da 1806 del Arancel Aduanero, para su uso, 
las Asistencias Públicas del país. 

Esta liberación no se hará extensiva a 
las Farmacias de Urgencia u otros servi-, 

1 ' • .cws anexos. 
Artículo 2.o Esta ley regirá desde 

blicación en el "Diario Oficial". 
Lo qne tengo a honra poner en 

miento de V. E . ., 

su pu-

• 
COnOCl-

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. Gregorio Amuná,. 

tegui. Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 24 de mayo de 1938. La Ho-
norable Cámara de Diputados ha tenido a. 
bien aprobar las modificaciones introduci
das por el Honorable Senado en el pro- . 
yecto de ley por el cual se crea una quin- . 
ta plaza de Ministro para el servicio de la 
Corte de .Apelaciones de Valdivia, con ex
cepción de la que consiste en haber redacta-

. do el artículo 5.o, que pasa a ser 3.o, como 
• s1gue: 

., 
' 

\ ' ' ., -
., ,' 

' 

' 

. -' ' 
' . ~ . ' 

' . ' • ' i. ,, _:.>, ·. -
' ...... ., ~ . '· ' " 
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"Artículo 3.o Esta ley regirá desde el J.o 
·" de enero de 1938." 

• 

Lo que tengo a honra poner en conoci-
. miento de V. E. en respuesta a vuestro ofi
cio número 376, de fecha 24 de septiembre 
de 1937. · ·t 

Se acompañan los antecedentes respe'Cti
vos. 

Dios 
tegui. 

guarde a V. E. Gregorio Amuná-
- Julio· Echaurren 0., Secretario. 

' 

Santiago, 25 de . mayo ele 1938. Con 
mo_tivo del mensaj-e e inJorme -que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Honora
ble Cámara de Diputados ha. tenido a bien 
aprobar el siguiente ' 

PROYECTO DE LEY· -
' 

''Artículo l.o Declárase de utilidad pú~ 
blica y autorízase a la Municipalidad de 
Isla de Maipo para que expropie por su· 
cuenta, un terreno de trece metros de an
cho por cuarenta metros de largo, . de pro-

. piedad de la sucesión de doña Primitiva 
Palma viuda de Herrera, ubicado entre los 
terrenos ele propiedad municipal que están 
destinados a unir la avenida Santelices c•on 

• 

la calle Manuel Rodríguez de esa comuna. 
La expropiación se sujetará a las xeglas 

y tramitaciones establecidas en la ley nú
mero 3,313, de 29 de septiembre ele 1917. 

Artículo 2.o Esta ley regirá desde la fe-. . 

• cha de su publicación en el ''Diario Ofi-
. cial ". , 

Dios guarde a V. E. J. Manuel Huerta. 
,- Julio Echaurren 0., Secretario. 

Santiago, 25 de mayo de 1938. Con 
motivo ele la moción e informe que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la .Honora
ble Cámara de Diputados ha dado su apro
bación al sigu!ente . 

• . PROYECTO DE LEY: .. 
''Artículo l.o Libérase de der.echos de es

tadística, almacenaje y del ·impuesto esta
blecido en la 'ley número 5,786, de 2 de ene
ro de 1936,. y, en general, de todo derecho, 
la internación de tres cajones que contie-

' 
• ' 1 . ' . 

',- .. ·, .,··-··~ " ' ., . '' . ,• \ ,. . ' 
<.' ' ' • ' ' t" , '/'- ' ' "' u,v .... ·. ' ' :·"···,¡. ·-· ~-.-,:,;..· <-

0

],' -- .,, '; ··'' . -- '--._,. __ .. _,,,,,_00'\•''~' -·"·., . .. 

nen un 
tel · 
Valdivia, 

• 

y sus accesorios para el Cuar
del Cuerpo de Bomberos· de 

llegados en el vapor '' Herm on
• 

•• 
• - .• 

' . ' ., 

-_ \ 

' " 

un peso ele 377 kilogramos Y! ba.., , . 
. ' 

· thias" 
. ' 

30612jrl4. ' ,; 
'. 2.o Esta ley comenzará a regir ' · 

jo los 

' desde 
cial' '. 
- Dios 
ta. 

su publicación en el "Diario Ofi-

3.o De 
,Senador 

• swnes 
las leyes 
les se 
blica 
1Caja de 
:mento 

1 

Diferen. 
taciones 

• cwnes , 
ten las o 

Tanto 
los 

• 

a V. E. - J. Manuel Huer-
Echaurren A., Secretario. 

siguiente moción del honorable 
Rodo.lfo : 

' ' 

,Senado: ! 

. 

del período extraordinario de se-
despachadas y promuLgadas 

úmeros 6,175. y 6,181, por las cua
a al Presidente de la Repú

contratar empréstitos para la 
Minero e Instituto ele Fo

ro e Industrial de Antofagas.ta. 
razones, entre otras, las limi

que ,tienen algunas institu
han impedido se contra

ciones autorizadas por esa ley. 
Caja ele Crédito Minero, como 

os ele Fomento !Minero del N or-
te, en las condiciones y 1'órma en -que per
ciben sus 

1 

entradas, no están en situación 
ele hacer · te a las necesidades de crédito 
y foment · a la minería, de manera .que pue
dan aten los efectos ele la crisis por 
que atra ~~· 

La · del cobre, por una parte, y el 
alza ele jornales y sueldos, ele los. 

e consumo y ele los materiales 
tación, ha redundado en un 

onsiderable ele los costos de pro
colocado a esta importante acti

en un estado tan crítico, que 
' e procurar, a las ins

tituciones de fomento, los. recursos •que le 

artículos 
para la 
aumento 

' clucción 
vi dad 
se hace 

permitan 1 

! 

se 

1 

El .pro , 
en 
las o 

, 
ran ' 
rias de 

' 

la debida oportunidad, evitar . . ' una crisis cuyas consecuencias 
en todo el país. · 

cto que propongo no significa, 
alguna; desembolso fiscal, ya 'que 

es que se contraigan s·e servi
te con las entradas ürdina-

instituciones ya nombradas y que 

• 
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prudentemente pueden calcularse en 13 mi-
llones anuales. para la Caja de .Crédito Mi
nero y 5 millones para ~cada uno de los. Ins
.titutos de Fomento del N o rte. :& trata sólo 
de extender a éstos, las facilidades ,que ia 
ley 5,185 da a la industria agrícola y sali
trera en orden a obtener los créditos que 
su normal desarrollo demanda. 

En mérito de lo expuesto, tengo 
-.de proponeros el sig'uiente 

BROYEOTO DE LEY: 

' 

el honor 

"Artículo l.o Autorízase al Banco Central 
. .-de ühile, por el término de cinco años, con
tados desde la fecha de la vigencia de esta 
ley; para oto~gar a la Caja de !Crédito Mi- . 
nero e Institutos de Fomento ·Minero e In
dustrial de Tarapacá y Antofagasta, eré-

• .ditos directos o indirectos, en forma de 
cuentas corrientes, préstamos, descuentos y 
redescuentos, distribuidos en los siguientes 
máximos parciales : 

A la Ca:ja de Crédito ,Minero, en parcia
lidades que no podráh exceder de 30 millo
nes anuales, 80.000,000 . 

Al Instituto de Fomento Minero e Indus-
, 

trial de Tarapacá, 20.000,000. 
·Al Instituto de Fomento Minero e Indus

trial de. Antofagasta, 20.000,000. 
Artículo 2.o ;Los créditos que otol'gue el 

Banco Central de Chile, con arreglo al in
ciso precedente, no podt.án deveD¡gar 'l:ln 
intel'és al 3 por ciento, incluso comisiones. 

Artículo 3.o iLa ,Caja Nacional de Aho
rros, las instituciones bancarias, semi
fiscales o particulares, podrán, otorgar cré
ditos de acuerdo con el artículo primero, 
a condición de .que el Banco Central lps 
califique, acepte y vise previamente, para 
que queden comprendidos dentro de los lí
mites 'que establece dicho artículo. 
. Los documentos por créditos otol'lgados 
con arreglo al inciso anterior, podrán re
descontarse en el Banco Gentral, sin res
~onsabilidad para el otorgante. El Banco 
Central estará obligado a hacer estos redes
cuentos y co6rará por ellos el mismo tipo 
de interés fijado en el documento respec
tivo. 

' 

::·,¡.·¡ 
''""'--· '1. ,.¡ ''· 
~--'''·j'·, - •i· ,,',:,-,...., ~ ' 

,-,~--- : --- ' " ' . . . _.,,._, ... ' 1 ' • • ' ' 

Artículo 4.o N o se aplical'án las limita
ciones, prohibiciones y demás disposiciones 
establecidas en la Ley General de Bancos 

' 

. y . en las leyes orgánicas del Banco Central 
de Chile y de la Caja Nacional de Ahorros, 
para los efectos de esta ley, en cuanto le 
fueren contrarias. 

Artículo 5.o La Caja de Crédito Minero 
y los Institutos de Fomento Minero· e In
dustrial de Tarapacá y Antofagasta, po
drán recibir en depósito, a la vista o en 
cuenta corriente, de sus respectivos deudo
res, el todo o parte de los préstamo.s que 
les hayan sido acordados. &>·bre estos1 depó
sitos se abonarán los mismos intereses es-

.. 

tablecidos en los. do,cumentos respectivos, 
menos 11na comisión que no podrá exce
der de medie. por ciento anual. 

' 

Artículo 6.0 La 'Caja Autónoma de Amor-. 
tización tendr; a su cargo el servicio de las 
obligaciones contraídas en ,virtud de esta 
ley, ·para cuyo efecto percibirá directa
mente del Estadó las cantidades que co
rrespondan a la Caja de 1Crédito• Minero y 
a los Institutos de Fomento Minero e In
dustrial de Tarapacá y .t\ntofagasta, de 
acuerdo con las leyes números .6,051, 6,175 
y ~,546 de 28 de diciembre de 1934; 3 de 
abril de 19·3.7 y 8 de enero de 19:38 respec
tivamente. 

Artículo 7.o Deróganse los artículos 1.o y 
2.o de la ley 6,1751

; la ley número• · 6,181 y 
demás disposiciones legales vigentes, en 
cuanto fueren contrarias a la presente ley. 

Artículo 8.0 Autorízase al !Presidente de • 
la República para refundir, en un solo tex
to, las leyes {i:,17,5 y la ·presente. 

Artículo 9.o Esta ley regirá desde la fe
cha de su promulgación". 

Santiago, 27 de mayo de 19·38. R. 
chels, Senador por Atacama y Coquimbo. 

• 

• 

4.o De las siguientes solicitudes. 

Una de don Fernando Fuentes Inda, en 
que pide aumento de pensión; • • 

Una de don Armando Vergara Zúñ.i1ga, 
en qúe pide abono. de servicios; y 

Una de uoña Olga Ramírez Moreno viuda 
de 'Cofré, en que pide aumento de pensión. 

4 ... -. ·-

• 

• 

' ' . . 
' •"'# ' . 

. ' . ' 

' . ¡ . ' ,. . 
' ' . . 
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' 

Debate 
' • 

PRIMERA HORA 

! 

-Se abrió la sesión a las 4 .15 P. M., 
con la presencia en la Sala de· 17 señores 
.SenadoreS, . 

• 

El señor Cruchaga (Presidente). 
• 

En 
~l' nQmbre de Dios, se abre la sesión. 

• 

El acta . de la sesión 2:. a, en 24 de mayo. 
apro.bada. 

El acta de la sesión 3. a, en 215 de mayo, 
queda a disposición de los. señores Senad'J
res. 

,Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la 1Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

Incidentes 

LA 
DEL· NA-

El señor G1luná.n .- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El se·:&or (IPresidente) . La ha 
:Solicitado antes que 1Su 'Señoría, el honora
ble señor Ossa. 

El señor Guzmán. No he oído esa .pe-
tición, señor Presidente. 

El señor . . La pidió primera-· 
mente el 4onorable señor Guzmán. Se oyó 
'Claramente. 

El señor Urratia. Es la primera ·vez, en 
el periodo, .que el •hon<trable SenadoQr, ·que 
.es de la derecha, pide la pala,bra. . 

El señor Ptadena.s. Los derechistas de-
berían estar callados. üuando habla el ga
uote, ihablan los derechistas. 

El señor Urratia. Los izquierdistas de-
• 

ben estar callados; ya han hablado !bastan-
te. · 

te ·que 
la 
-nor 

1 

• 
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conceda el derecho de usar de 
a continuación del honora~ble se-

• 

El . Cruohaga (Presidente).-, Ten-
dré pres e la petición del señor !Senador. 

· El señor·, Guzmán. Señor Presidente : 
Los he ocurrid-os en la sesión dl!l Con-

greso el día 21 de los corrientes, son 
de tal 'vedad, envuelven renunciamien~ 
to de · tan flagrantes de los hom-
bres que : ta hace poco teníamos como la 
ene de los textos constitucionales, 
como los sinceros de las insti-
tuciones cráticas, que no pueden de-
jame sin una in~ignada protesta; 
más aun, Presidente, se pretende por 
algunos defensores del Gobierno, . 
cohonestar llas resp.onsabilidades que recaen 
casi excl · · te sobre 1él, haciendo alar-
de y en !hechos secundariO'S y conse-
cuenciales l punto de partida, que me ha 
parecido consignar en esta 
Honora'ble repito, mi más imérgi-

• ca y smc protesta. 
Y creo, or Presidente, tener dereclho 

a protestar! con mayor ra:zón ·que lo queJo 
han hecho vocando la const~tucionalidad, 
etc., señ·ores parlamentarios de De~ 
recha, , señor Presidente, con cieJ1;o 
orgullo que no 1pueden invocar 

. todos los colegas de la Derech.t.t; 
porque mi desta vida política se ha del!l-
arrollado · , dentro de las nor.was d~l 
más amplio espíritu democrático, de, defep-
sa y de profundo a la Constitv,ción · 
y a la ley; sacri.ficio efectivo de l~s con-
veniencias para defender la Li-
bertad y · a normal vida republicana. 

·y así en época pasada, puse al ser-, . 

vicio de la 
los 
combatir 

de estos principios, todos 
de que podía disponer para 

Gobiernos que . conside~ 
; así como los que tal hacíamos 

levantamos 
1 

nombre de don Artmo Ales-
• 

sandri 
El señor Guzmán. Y o creo haber solici- · creyendo · 

como enseña de redención, · 
encarnaba en él el verdadero y 

del constitucionalismoQ· y 
así, hoy debo· decir, pro

estos principJ.os, .que este res-

• 
tado ,primeramente la palabra, señor Presi- smcero pers 
dente. 1 de la 

·El señQr Cruehaga (/Presidente). Tiene testando, 
la palabra el !honorable señor Guzmán. peto a las . por el cual luooa-

El señor Ossa. Ruego al se,ñor Presiden- mos mucha · te digna y respetable de es- · 
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te país y por el cual levantamos el nombre 
del actual Presidente de la República, han 
sido mancillados, arrastrados, demolidos por 
el Gobierno 1que rpreside el señor Alessan
dri. 

' 

Hasta hace poco, creíamos este grupo de 
'hombres, que los hechos producidos con an
terioridad al 2.1 de mayo, todavía no indi-

• 

caban un efectivo atr-opello a la Constitu-
ción. a las libertades y derechos ciudadanos 
y que el Gobierno enmendaría rumbos; pe-

• 

ro, después del asalto premeditado llevado 
' . 

a efecto por la fuerza pública, agentes de 
investigaciones, carabineros y algunos co
nocidos maleantes de los círculos rpalaciegos, 
no se puede pensar en que este Gobierno res
pete a los ciudadanos, ya que el "atraco" a 
los parlamentarios de izquierda, tranquila
mente dispuesto y efectuado con sádico ci
. nismo sanguinario, no puede hacernos espe 
rar sino mayores atropellos y· ningún res
peto ~n la lucha presidencial próxima; ptor
que todo 16 sucedido deriva de haberse aban
derizado el Goibierno, hace ya tiempo, al ban
do que levanta la candidatura del más fu
nesto ex Ministro del régimen, del conocido 
por el pueblo entero de Chile como el Mi-

. nistro del Ham·bre, don Gustavo Ross Santa 
• -

dadana, ni fe, ni confianza en los actos 
. ' 

gubernativos. 
Por:que, repito, señor PresidEmte, toda la 

infernal maquinaria que se hizo- funcionar 
el día 21, fué ·ordenada y diri-gida desde el 
Gobierno, maquiavélicamente, por este Mi
nistro, cuyo desplante y astucia singulares 
todo~ cono·cemos. <Cito, señor Presidente, 
algunos hechos entre otros que también 
podría citar que no dejan lugar a dudas, 
IJ<ara justificar esta ·opinión: a las dos de 
la tarde del día 2:1, cuando los parlamenta
rios de Izquierda empezamos a ocupar nues
tros asientos en el 1Salón de Honor, pudi
mos observar que las tribunas laterales y 
del fondo de la !Sala se encontraban ocupa- l 

das por disciplinadas fuerzas de agentes de 
investigaciones y de carabineros, que 
aguardaban a-postad-os ahí el momento de 
entrar en ac.ción; lo que ocurrió primero 
cuando llegó S. E., a quien aplaudieron y 
en seguida cuando el honorable Diputado 
de mi Partido, Presidente accidental del 
Frente Popular, don Gabriel González Vi
dela, después de que el señor Presidente del 
Congreso Pleno, nuestro respetado Presiden
te don Miguel Cruchaga Tocornal, daba por 
abierta la sesión, •pedía reglamentariamen
te la palabra, para solicitar se diera cuenta 

Y. si no, señor Presidente, ¡, c·ómo se ex- · de un documento que había sido entregado 
plica que se pongan toda clase ie obstácu- o,portunamente a la Secretaría. 

. los para dar las garantías de prescindencia Desde ese mismo instante ya no püdieron 
electoral, que se solicitan por los partidos hacerse oír ni el señor Presidente ni nuestro 

· 11ue .forman la opisición ~ ¡,Y qué, por el con- Presidente que respetuosa, pero enérgica
trario, S. E. el Presidente de la Repúbli- mente, solicitó por dos veces p1ás, · que se 

· ca, en lugar de atender estos justos pedí- die;ra reglamentariamente_ cuenta del· docu
dos, haya preferido exacerbar los 'ánimos, mento, mientras todos los 'parlamentarios 
volviendo a colocar en el Ministerio del In- de Izquierda asistentes reforzábamos su pe-

• • 

terior a don Luis Salas Romo, de fatídica dido poniéndonos de pie, sin hacer ninguna 
y triste memoria, si se recuerdan los atro- manifestación, ni de protesta por los insul-

• 

. pellos .que ordenó cometer en contra del día- tos, amenazas y otras groserías que se nos 
rio ''La Opinión" T dirigían por los empleados a las órdenes del 

' 
Los sucesos del 2:1 pasado, dirigidos y señor Salas Romo, a los que deben agregare 

ordenados por este mismo personaje, nos · se algunos rp,arlamentarios de Derecha Y 
dan derecho para señalarlo como un verda- muchas personas venidas con igual fin, que 
dero traidor de la constitucionalidad y de. ·se encontraban apostadas a la salida del Sa
las instituciones deml'lcráticas de este país, · Ión de Honor, re~vueltas con ;grll!pos de agen
y mientras continúe en el Ministerio del In- . tes, algunas de las cuales vimos con laque 
terior, a cargo de tan delica:dos como imrpor- . en la mano. Podría indicar-, señor Presiden
tantes servicios públicos, no 1habrá ¡paz ciu- te, el nombre de algunos de estos malean-

. •, "• ' 

' . . 
' - '~ ' - ' . . -' ' . - . -

• • ' . . ~ _,, .. 

• 
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-tes reclutados especialmente y que much{)S 
de nuestros colegas conocen por sus villa
nos antecedentes, pero no lo ha.go rpiOr no 
·manchar las pá;ginas de nuestro lk>letín de 
Sesiones. 

Los demás lamentwbles sucesos acaecidos, 
ya han sido· extensamente relatados, tanto 
en el Senado como en la Honora-ble Cámara 

• • 
de Diputados, rpor eso no los repetiré. 
. No obstante, dejo esta.blecido que el rprin
cipio de todos ellos se deibió a la actitud 
de B!gentes de investi;gaciones y carabine
ros a las órdenes del Ministro del Interior, 
y no como iha pretendidQ, sin conseguirlo, mi 
honorable colega !Senador don Alejo Lira 

· Infante, .que la responsabilidad de ellos co
rresponde al Frente Popular. 

V o y a seguir al honorable Senador señor 
Lira, en uno de sus comentarios hechos en 
la sesión del miércoles pasado y rque in
teresa esclarecer rpara dejar las cosas en 
su verdadero lugar .. Dice el señor Lira, pre
tendiendo emitir la última palabra en la in
terpretación reglamentaria: "N o rptodían. ig-

. nor~r los parlamentarios de la Izquierda lo 
que en forma tan clara y explícita nos ex
plicaba ayer el señor Presidente, a saber: 
que tanto el Reglamento del Senado, por el 
cual se rige el Congreso Pleno, como una 
costumbre secular, ha\ll consa~ado como 
norma invariable tque :S. E. el Presidente 

Yo 
Lira 

' ' 

señor, como el honorable señor 
cree haber oído al señor Pre 

sidente · :Senado, o sea, que la sesión del 
Congreso Pleno se rige por el R,e.glamento 
de esta · · y así lo manifesté tam-
bién en sesión. Pero, como yo no 
soy ' . y sólo me atengo a interpretar 
la letra e: de los textos, con mi crite-
rio y con 1 lógica, .que pueden esta~ equivo-

' cadas, he¡ •pedido a un distinguido parla-
mentari·o : bogado, al señor Juan B. Ross'et-
ti, .que : diera escrita la opinión que sobre 
este ·. le oí hace días, o, para ser más 
exacto, elf día 2;1 en la mañana y que a mí 
me con · . Dice el señor Rossetti : 

' ''Se ha 1 discutido el derecho de los par-
. de Izquierda para entregar a la 

Mesa del ! Pleno, del 21 de mayo, 
una 
tad de és 
se diera 
sión del 

ación:, y se ha negado la facul
para exigir, como lo hizo, que 
ta de ella. Se afirma ·que la se-. 

de mayo sólo está destinada a 
escucltar 1 lectura del Mensaje por el· Pre

la República y que en ella no 
puede pedir la palabra por nin

o ni promover ning1ma cues
.previu o reglamentario, y 

ni hay el derecho de exigir, sea la 
lectura d . Acta de la sesión anterior, sea 

1 • 

sideu.te 
sólo no 

, 
gun 
tión de 

la Cuenta! de los documentos entregados a 
la Mesa. ' 

de la Repúb1.ica y ¡;;ólo él, puede hacer uso "El de los preceptos constitucio-
de la palabra en esa sesión solemne. nales y lamentarios, demuestra que es 

' ' 

"Lue,go. 'el acuerdo del Frente Popular, justa la · 1

1 

terpretación que ha hecho la re-
que se encamina:ba derecllamente a .quebran- ~1, parlwmentaria de Izquierda y 

. tar el Reglamento del Senado y esa práeti- . que es eq cada la que se ha hecho por 
ca establecida, constituyó un acto incorrec- _la Mesa presidió el Congreso Pleno. 
to, un abuso; una irregularidad profunda
mente lamentable''. 

' 

.. A la vista de estas declaraciones del ho-
norable 1Senador señor Lira Infante, yo pre
gunto: ¡,aceptó el señor Presidente del Se
nado, en la sesión del martes pasado, que 
las sesiones del Congres{) Pleno se rigen por 
el Reglamento del !Senado? - . 
M~ pareció entender a·quel día al señor 

Presidente, .que, se.g:ún su respetable opinión, 
él sostenía lo contrario, o sea, ·que esa se-' . ' 

. sión se regía por los :preceptos constitucio- · 
nales y ~or la tradición y no ¡por el Re,gla-

. mento del Senado. • ,, 

• 

• 

• • 
• 

. ~ 
' 
i 

LA ON CONSTITUCIONAL 
i 

''Con lo a la Constitución, el Congre-
so N , se reúne en Pleno, es decir, en 
una Sala . 

1 

que se confunden. Diputados y 
' . . 

Senadores, i para tres ·objetos: . 
l.o abrir las• sesiones ordinarias de 

cada . · tura En la apertura de estas 
sesiones, Presidente de la República da-
rá cuenta Congreso Pleno del estado ad- . 

• 

ministra y político de la Nación (ar-
tículo 66) .+- 2.o J>ara tomar conocimiento 

/ 

del escru general practicado por el 
• 

•, 
• 

,. 

' 

• 

' • 

' ' -. 

' 

' . 

• 

' 
' ' ' 
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• 
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-l 
' • . Tribunal Calificador y proceder a la pro-

• 

' 
• 

i 
' 
' 
' 

' • 1 
i 

' 
. . 1 

. . ' . ' ' ' - i 

í 

damación o ·elección del Presidente de la 
República, cincuenta días después de su 
elección (artículos 64 y 65 de la Constitu
ción). 3.o Para reformar las disposiciones 
constitucionales. Las dos Cámaras, . reuni
das en sesión pública,. con la asistencia de 
la mayoría del total de sus miembros, se
senta_ días después de aprobado un proyec-

, . 
1 to, en la forma que la Constitución señala, 
' . 

·; . tomarán c.onocimiento de él y <procederán a 
1 . votarlo sin mayor debate. 

1 

1 
' 

. ''Si se examinan las disposiciones citadas, 
se observa que siempre el Congreso Pleno 

~ 

funcion;¡. en sesiones públicas; y que cada 
·una de sus reuniones son expresamente lla- · 
madas por la Constitución con el nombre·de 
''sesiones''. 

"Así, resulta que la sesión en que se 
inaugura el período ordinario de sesiones, 

; • ·el 21 de mayo, es tan sesión como aquella 

• 1 

· , destinada a proclamar o a elegir el Presi
: délite de la . República, o aquella destinada 

a aprobar o rechazar el proyecto de ley que 
reforma la Constitución. 

1 

1 
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"Para convencerse de que el acto del 21 
de mayo es una sesión del Congreso PleH.o 
y no .una simple ceremonia, como parece 

' ' ' . ) 

dárlo a ·entender la Derecha, basta examinar 
la versión taquigráfica de todas las apertu
ras del Congreso. Siempre se inicia el acto 
eón la frase: "En nombre de Dios se abre 
la sesión'' y siéllljpre se termina con la 
frase sacramental: "Se levanta la sesión". 

"Por lo demás, el artículo 56 de · la 
Constitución sé inicia con la siguiente fra
se: "EIJ. Congreso abrlr.á sus S6.\liones Ordi-

• 

narias el 21 de mayo", ·con lo que se de-
muestra ·que la sesión de apertura es una 
sesión que tiene todos los elementos consti
tutivos de todas las sesiones dél Congreso." 

','be lo expuesto resulta, pues, que el ac
to · que el Congreso realiza el 21 de mayo 
no es simplemente un espectáculo político, 
más o menos solemne, sino que es una se
si&n, lisa y llana, del Congreso Pleno, a la 
c:Ual puede. o no concurrir el Presidente de · 
la República personahliente, pero en la cual 
s;e ha de dar s!empre cuenta ·del ·estado a d-

• 

ministrativo y político de la Nación. 
"Prueba evidente de que esta sesión tie-

ne su Cuenta es que el Presidente de la Re
pública debe darla. La· tradición ha hecho 
. que esta cuenta se haga mediante la lectu
ra personal del Mensaje por el Presiden;te 
de la República. Pero ha ocurrido otras ve
ces que el Presidente ha enviado por mano 

. el Mensaje al Congreso Pleno y en tal oca
. sión se dió cuenta de él, precisamente en la 

• 
parte de la sesión llamada "Cuenta." 

"N a die puede discutir que las reuniones 
del Congreso Pleno son sesiones·; y que las 
sesiones de los Cuerpos Legislativos se sub
ordinan a los reglamentos, que disciplinan 
la intervención de los parlamentarios. 

"Nadie puede discutir, tampoco, que en 
las sesiones del Congreso Pleno puedan pro-· 
ducirse: o "Cuentas", es decir, relación de 
antecedentes y documentos, o cuestiones re
glamentarias previas. 

"Creo innecesario referirme a las cues
tiones previas que puedan producirse en el 
Congreso· Pleno destinado a proclamar al 
Presidente de la República o a elegirlo, o 
en el Congreso Pleno destinado a reformar 
la Constitución. Cualquiera, poniéndose en 
uno. u otro caso, . tiene que comprender que 
las sesiones del Congreso Pleno, son suscep
tibles de "Cuenta" y de cuestiones regla
mentarias previas, así como de votaciones, 
inhabilidades, etcét.era. 

''La Constitución no diferencia entre ia 
sesión del Pleno con que se inauguran las 
sesiones ordinarias del Congreso, de las de-

• 

más sesiones que el Pleno, por mandato 
constitucional, debe realizar. No hay una 
sola disposición constitucional que estltblez-

• 

ca una diferencia, ni nadie se ha atrevido 
siquiera a insinuarla. 

"No hay duda alguna de que en la se
sión del 21 de mayo la :Mesa ha debido. dar 
cuenta de 1os doenmentos que se le presen
taron, así como debió haber dado cuenta 

. de cualquier otro documento importante 
que el Ejecutivo, o los . parlamentarios le 
hubieran despachado. • • 

"Se han podido, también, plantear cues
tiones previas. 

• 

"Supon~amos que en vez. ;de presidir la 
sesión el Presidente del .Senado, se le hu.: 
hiere O·currido presidirla al Presidente de la 
Cámara de Diputados; ¡,no p.odTían los 
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• 

miembros de] Pleno haber formuládo una . . . , 
cuestión previa sobre esta anomalía consti-

• 
tudonal y reglamentaria'! 

Y, su1ponga:mos, que no hu,biere .concurri
do el número reglamentario de congresales · 
para a<brir la sesi:ón, b no podría haber di:s
cntido este ]:>unto 1 

• 

"Su:pongamos, por otra parte, que en vez 
de concurrir el Presidente de la Repúbli·ca 
a leer el Mensaje, . hllbies.e ido un Ministro 
del Interior,· ¿no podría, tambwn, haberse 

.. cuestionado esta ingerencia inadmisible de 
un Secretario de Estado '1 

"Suponer ~u;e haya una sesión del 
Parlamento en q¡u,e nadie puede hablar, en 
que nadie puede plantear ninguna euestión 
previa, en que no haya "Cuenta" ni "Acta", 

•• 

es convertir la sesión en una ·ceremonia, y 
esto es contrario al- textó expreso de la Cons
titución. 

"Pasemos ahora a la cuestión reglament~ 
• r1a: 

. 

"El artl.culo 15!1 del Reglamento del Ho-
• 

no rabie Senado dispone: "Que las. sesiones 
del Congreso Pleno se regirán por el presen-

• • 

te Reglamento y, en ellas,. los Diputados 
tendrán las mismQS atribuciones y deberes 
q;ue aqnli se señalan para los Senadores''. 

''En este título, · llamado "Del Congreso 
Pleno", el R.eglamento del Honorable· Sena
do no hace ninguna distinción entre la se
sión del 21 de Mayo, con que se· inaugura 
la legislación ordinaria y la sesión destina
da, sea a; proclamar o elegir el Presidente 
de la Rep:ú:blica, sea a debatir y votar las 
refo.rmas a 1a Constitución. Y •como el Re
glamento no ha·ce ninguna distinción ni di
:l'erencia, y, como por el contrario, dispone 
que las sesiones del a~mgreso Pleno se disci
plinan y rigen por sus disposiciones, hay que 
convenir fatalmente, de' acuerdo. con aquel 
principio qm<e dice que "donde la ley no dis
ting'U'e no le es lícito al hombre distinguir", 
que la sesión inaugural del .21 de Mayo está 
sujeta a las mismas reglas que gobiernan 
las demás sesiones del Congreso Pleno. 

"El artí,c.ulo 53 del Reglamento del Ho
norable 8ena·do, que, ·~omo digo, rige las 
sesiones del Oongreso Pleno, diee textual
mente: 

~'Se dará cuenta, después del Acta, de las 

• 

. . . . ' . . ... -,-.. , 
- .•. '·\'.'"!i-.·-~--> 

' •UC, ,_,,., ""'• "''~•'<•,i < · " 
' ' 

• 
• 

1 

Ron 
objeto o 
orden si 

qiue se hubieren dirigido al 
Senado, enunciando solamente. su · . 
materia sobre que versan, en el 

• 

"l.o 
"2.o 
"3.o 

cwnes; 
"4.o 

te: 
del Presidente de la Repúbliea; 
de la Cámara de Diputados; 
de. otras Autoridades o Cor.pora-

proposiciones o mociones de los 
etc.; 

• 

"5.o 
"El 
"El 

memoriales de los Particulares" .. ·. 
54, agrega: 

esas. 
mitación 
Senador 
. . .. , 
optmon 
aprobare 
derada 
expresa 

dará, en el mi&mo acto· de 
• 

, la contestación o tra-
,corres¡ponda ; Pero si 

que se tome sobre ésta la. 
• 

la ¡S:ala, se hará arc::í; y si no la 
• • • 

·Sala, se dejará para ser eonsi-
el orden de materias que se 

el artículo 100". 
' . 

"Así se ¡procedió, por lo demás, durante 
. la ·' ación del señor Ibáñez, · cuan-

do éste, vez de concurrir al Pleno, a dar 
le.ctura a Mensaje, lo envió por oficio: la 

diera 
ta de él, 

no dispuso :qrue el Secretario le 
sino que se limitó a dar cuen
arreg1o al precepto indicado". 

• 

• 

Precedentes 

1 

No hay l ara qué entrar a considerar los 
casos en q se ha hee:ho uso de la palabra 
en del Congreso Pleno. Es posible 
qu.e la haya aco¡wej!ldo a los par~ 
lamen sistemáticamente, no plantear 
cuestiones '

1 
. tarias o políticas en di-

cha sesión 1 del 21 de Mayo, que es una de 
las que celebrar el Pleno del Congre-
so; pero, · no constituye derecho, por-
que la. co en Derecho Públi-co, no 
tiene de ley. Desafío a cualquiera. 
de los eongresales 1para que citen 
una sola ·constitucional o regla-
mentaria, · virtud .de la cual se establez.ca 
que la. inaugural del 21 de Mayo, no 
es una sesi sh1o una ceremonia, y que ella 
no dehe de las partes o elemen-. . 

tos que 
es una · 
muestra e 
ta todos 

Hasta 

constituyen. lo que . 
", lo que, por lo demás, se de

la propia ''Acta" que se levan-
años". 
la O'pinión del honorable se-
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ñor Rossetti, de la cual participo amplia
mente.· 

En otro párrafo de su di&curso, el hono
rable Senador señor Lira dice, después de 
retorcer un tanto la raz.ón, con •Cargos to
talmente deJSprovisto de base : 

. "N o se requería de ninguna persp~cacia 
para .suponer que al simple .conato de per- · 

' 

turbar la solemnidad del acto, se responde-
ría siquiera con demostraciones de enérgi,ca 
reproba·ción, que importaran un desa"'ravio 

. "' 
al Primer Mandatario de la Nación, a s'us 
Ministros de Estado, al Honorabk Oue11po 
Di-plomático, al Congres-o mismo y a los al
tostdignatarios públicos, civiles y militares, 
dignos de todo respeto y consideración". 

Pero, señor Presidente, pare.ce que· el ho
norable señor Senador Lira, olvida "in
voluntariamente", a·caso crue nos encon
trábamos en una sesión del Congreso Pleno, 
bajo la dire.cción que debió haber sido 
respetada por el matonaje oficial .de nues- · 
tro Presidente, porque a conüuuación el se
ñor Lira justif.ica el vo.cerío, el "chivateo", 
las imprecaciones soeces, la disciplinada 
agresión a los parlamentarios de Izquierda, 
qu;e el señor Presidente del Congreso Pleno 
no tuvo la- energía de re.primir, llamando al 
orden a esa mazorca. N n puede a,ceptarse, 
pues, el .concepto ligero emitido por el hono
rable señor Lira, en que, después de re•co-

• 

nocer . la agresión de que fuimos víctima:> 
los parlamentario,s d<e o·posición, jurstifica 
, este ataque, con razonamientos desprovistos 
. · de lógica. 

Tampoco se aviene con los coneeptos emi
tidos anteriormente por el señor Lira,· este 
párrafo dP su dís,curso: 

"Nada más lejos de mi ánimo, señor Pre
sidente, 1q¡ue tratar de jnstificar los atro'pe
pellos de que en \sa ocasión fueron victímas 
dentro o f·nera del re·cinto del Congreso Ple
no, alg1u1os · parlamentarjos' ·. 

Estarían muy bien este y otro párrafos del 
discurso del honorable colega señor Lira. en 
que dice no a·ceptar el atropello al fuero par
lamentario, si ellos ,correspondieran a la for
ma y a la letra de sus conceptos anteriores 

• • • y sucesJVos, en que ms1ste en eargar a la 
cuenta de la intervención reglamentaria del 
señor González Videla la responsabilidad 
de los hechos. 

• 

'-" ,,. ' , . . , .. :''d'' _,. ·. 
·~ ' . ' ' ' .. ___ ,,¡ ' ·- --·:, ' ·, ' ' ,, -

Desde' el momento en que el señor Presi
dente del Congreso Pleno fué impotente 
para hacer respetar el ·Reglamento, dejan
do intervenir. al personal oficial reclutado 

. . 

por. el señor Salas R.omo, apostádo ·en la~ · 
tribunas y en el Salón de Honor, ya no hu
bo orden ni respeto para los parlamenta
rios de oposición, los que, no obstante esta 
circunstancia, salíamos ordenadamente y 
aun sin contestar a los insultos y groserías 
del matonaje de la sala. 

El honorable señor Lira hace una confu
sión que pareee "voluntaria", entre el mo
mento de pedir la, pal< •. bra el honorable Di
putado señor Gabriel González Videla, y el 
en que hizo el deplorable disparo el hono
rable· Diputado señor Jorge González von 
Mar3es. Parece indicar que ambos actos 
fueron sucesivos, inmediatos. 

• 
rConviene puntualizar y demostrar la con-

fusión del honorable Senador señor Lira : 
Después de no haber obtenido el honora-. 

ble Diputado señor Gabriel González Vide·· 
la, ser oído en su demanda a la Mesa, aban-

. donamos la sala todos los parlamentarios: 
del Frente. Popular, ordenada y callada
mente, y yo, que era el segundo Senador· 
de oposición sentado en el cuarto asiento de 
la primera fila cercana a la Mesa, me en
contraba ya en el atrio del Salón de Honor 

·cuando oí· el disparo del honorable Diputa
do señor González von Marées . 

• 

iDe manera que todas las consideraciones 
y deducciones del Honorable Senador J_,i
ra, al igual que la anécdota por vía de 
ejemplo, en que hace intervenir un loco en 
un teatro, efectivamente no calzan con la 
verdad de los hechos. 

Habría deseado, señor Presidente. ha,cer 
' 

una relación del salvaje atentado a las per-
sonas de los honorables Diputados de mi - . 

Partido, señores F'ernando Maira Castellón 
y Justiniano Sotomayor, que presencié, 
atentado por el cual aun me siento poseído 
de una ciudadana indignación, que me hace 
variar el elevado concepto que tenía del 
Cuerpo de Carabineros de Ghile, porque los 
actos de asalto, en ·los cuales se ·masacró 
por aspirantes de la Escuela de Carabine
ros y oficiales de graduación, a éstos dis
tinguidos y tranquilos parlamentarios, man-

•-;'¡ ¡·· 1'. 
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<e;han a la institución toda. Y o espero poder • • 

señalar al capitán o mayor, al verdadero 
Hércules rubio, que cuando el honorable se
ñor Sotomay-or salía horriblemente golpea· 
do, bañado en sangre·el rostro y partida la 
cabeza 'pór los .golpes de palo y laque que 
ya le habían propinado ·en el propio Salón 
de Honor, conducido por cuatro carabine
ros, aquel jefe no los dejaba avanzar en su 
afán de aprovechar de golpear también a 
este débil correligionario, y . amigo, .para lo 
cual se empinaba sobre los carabineros con
ductores y lo golpeaba ferozmente, con las 
dos manos, este verdadero chacal sangiUjna
rio, ·que así creía cumplir valientemente su 

· deber, en el cuerpo casi inanimado y san
g.rante del honorable Diputado radical don 
Justiniano Sotomayor. 

De&'ía, señor Presidente, que no haría una 
relación de todos estos vergonzosos hechos 
de ataque cobarde y organizado a estos dos 

• 
parlamentarios de mi Partido ni a los hono-. ) 

rabies Diputados Videh~ y Escobar, tam-
bién gi:Hpeados en el recinto mismo del Sa
lón de Honor; como tampoco de la viola-. ' . 
<»on del recinto del Congreso, con descerra-
• • 
~amiento de puertas y asalto en masa por 
agentes de Investigaciones, de orden del se
ñor Ministro del Interior, y en el cual se 
golpeó también al honorable Diputado, 

· Presidmte de mi Partido, don Gabriel Gon
zález Videla, que defendía la inmunidad 
parlamentaria, porque esto último se ¿stá 
ventilando ·en una de las acusaciones pre
sentadas· en la Honorable Cámara de Di
putados en. contra del señor Ministro del 
Interior. 

Pero quiero dar a conocer al Honorable 
Senado, la emocionante y dramática :les
cripción que el honorable Diputado . •don 
Fernando Maira acudió a hacer a la Hono-

. rabie Cámara de Diputados, demostr:wdo 
a todos sus colegas y muchos amigos. la 
forma cómo lo dejaron los brutales golpe~ 
que recibió~ 

El honorable señor Maira, fué conduci
do por algunos colegas ·hasta uno de los pri
meros asientos de la entrada de la Honora
ble Cámara de Diputados, vendado. Ron el 
rostro amoratado, un· brazo y el homópla
to luxados, golpes. diversos en la cabeza y 

• 

el, cuerpo, cuyas huellas era fácil reconocer 

• 

por las he idas numerosas que se le veían. 
Como p do, a media vc;¡z, amplificada és

ta por ap~ratos especiales, lentamente, vi
gilado de ) cerca por colegas médicos, dijo· 

! 

lo siguien~e: 
. ''Debo rogar a mis honorables colegas 

' . . 
. que tenga:$. la bondad de 01rm.e con tranqUI-
lidad; no puedo, por Jas condiciones en que 
me encuenltro, forzar la voz para darles, co-· 
m o son nj.is des·eos, .. explicaciones persona
les, que creo merecerán ser aceptadas bajo 
la fe de nj.i palabra, sobre el suceso acaeci·· 
do con el l[)iputado que habla". 

' "Debo qomenzar por hacer presente a es-
ta Honora~le Cámara que ese día 21 de ma
yo, en la xpañana, el Diputado que habla 
siempre eri el mismo temperamento que mu
·Chos de ~ mis honorables ·cole.gas. me co-

l 
nocen, ~ trataba por todos los medios a su 

' 
alcance, d~ evitar cualquier acto, cualquie-
ra manife~tación que pudiera empañar si
quiera el 'restigio del Parlamento o que pu
diera hac r aparecer al Congreso Pleno en 
una posici~n que no 1e correspondía en pre
sencia de todos los diplomáticos extranje-
ros''. 

• 

' 'Es así cómo en una reunión habida en 
la mañan~ de. ese día, el Diputado que ha
bla hizo ciuanto pudo, y lo obtuvo, para 
que la pro

1
1testa justa, ecuánime, serena, que 

los Diput&dos de izquierda debían hacer 
ante la a~titud desorbitada, a mi juicio, . 
con que S1

,. E. el Presidente de la Repúbli
ca acogierh sus reclamaciones, cumpliera su 
objetivo ~e protesta y no fuera motivo de 
perturbac~ones ni de perjuicios para el · 
país. Se ae.ord6 ese día. que se evitaría aún 

' ' 
el más pe~ueño grito y que no se contesta-
rían las provocaciones; y el Diputado que 
habla tuv' especial cuidado, durante la se
sión, de P, dírselo personalmente a sus de
más coleg~s de izquierd'a, como lo pueden 

· atestiguar) aquí muchos de mis honorables 
colegas''. ! 

"N o cr~í nunca que un espectáculo como _ 
el .que hu

1
be de presenciar el sábado pasa

do, pudier1a pasar, pudiera realizarse en un 
' . 

país de v~da democrática como el nuestro. 
1 

Y o tenía a seguridad de que ese día no ha-
bría más , ue una protesta, o leída por el 
señor Sec etario del Honorable :senado o, 
por lo me os, manifestada por el retiro en 
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. silencio de todos los parlamentarios de · iz-
j . · quierda por no haber sido· escuchados en su 

· 1 reclamación. Así se lo manifesté a varias 
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personas, y en ese temperamento conversa
ba, hasta minutos antes de la llegada de S. 
E .. , con el honorable Senador don Romual
do Silva Cortés, con quien, cerca del banco 
en que. yo estaba colocado, discutíamos so

'bre el particular, y a quien le pedía que hi-
ciera lo mismo que yo estaba haciendo, a 
fin de evitar la lucha agria, cruenta y dura 
que creía yo, podría venir, en perjuicio del 
país y produciendo perturbaciones que na
die sabe hasta dónde pudieran alcanzar''. 

"Se produjo el acontecimiento que todos 
con.ocemos: el Presidente del Frente Po-

• 

· pular, honorable señor González. Videla, pi-
dió la lectura de la nota entregada al señor 
Secretario del Honorable Senado y, como 
no fuera leída, ordenó que nos retiráramos 
en silencio. .A:sí lo hicimos, como le consta 
a m:qchos honorables colegas que a la pa
sada me hicieron todavía objeto qe algunas 
bromas o me dijeron alglmas expresion€s 
cariñosas, indudablemente con alusión a 
ese acto''. 

"Me retiraba, señor Presidente, cuando 
vi que en el fondo de la Sala se producía 
un incidente, en el que hubo bofetadas en
tre una persona muy cercana al Presid0H
te de la República· y no recuerdo que otra 
pern·ona, que estaba cerca de él". 

' 

"La aglomeración que se produjo a 1a sa-
lida me impidió alcanzar hasta el pasillo 
de esta Cámara, donde tenía mi sombrero y 
mi abrigo desde las dos de la tarde. Hube, 
entonces, de procurar salir por la puerta 
del fondo de la sala de sesiones del SaJón 
de Honor. para ir en seguida a retirar mi 
abrigo y mi sombrero y dirigirme hacia mi 
casa~ Me había levantado con fiebre. Ha
cía una semana :que estaJba con bronquitis y · 
una fiebre bastante fuerte. . 

. "No había alcanzado a trasponer la corti
na de la puerta del Salón de Honor, cuan
do ví un espectác·u,lo que, en un comienzo, 
no pude apreciar qué era lo que· significa
·ba. 
· "Venían corriendo .cien o doscientos cara
bineros desajoradamente, en actitud desa
fiante y con intención de hacer salir a todo 
el mundo del recinto del Salón de Honer. 

,:-- .. ,,.!: . ';,.- .. _¡. 1__ ' . . . . . ' 
"'" _,' ' 1 ', 
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Alarmado miré hacia mi lado deoocho y ví 
en el suelo, en la puerta de la sala de se
siones del Honorable Congreso Pleno, a . . ... . 
una persona que no d1stmgm en un primer . 
momento, que era salva#mente golpeada 
por ocho o diez oficiales de carabineros. 
Me acerqué a uno de ellos y le pregunté qué 
era lo que motivaba esa acción inhumana, 
y me contestó indignado que debía rétirar
me, que no tenía nada en que meterme y 
que despejara inmediatamente este lugar". 

"Yo soy tranquilo señor, Presidente, y 
la reacción no se produjo· en mí en ese mo-
mento". · · 

"Saqué tranquilamente mi carnet de Di
putado, que andaba trayendo en el bolsillo, 
se lo mostré y le dije:" · 

":Señor, soy parlamentario, y estoy en 
una reunión del Congreso Pleno, en el re
cinto del C'ongreso. No tengo por qué reti
rarme. Apena& alcancé a decir, señor Pre
siden~e, cuando un oficial, no era un cara
binero, sino un oficial de carabineros, me 
dirigió un palo hacia la cabeza que, si no 
alcanzo a poner el brazo, donde me pegó y 
que tengo bastante lesionado, me habría -. 
partido la cabeza". · 

(Es de advertir, señor Presid~nte, que el 
honorable señor Maira .llegó a la Cámara, 
con un brazo en cabestrillo) . 

"Inmediatamente otros por la espalda 
me botaron áJ suelo, y me han golpeado en 
el atrio del recinto del Congreso durante 
varios minutos'.'. 

''A coútinuación, del suelo me tomaron 
dos de cada brazo y uno por la· espa' da y 
empezaron a salir hacia el recinto del jar
dín del Congreso, bajando las gradas, y ya 
no ¡;ólo aspirantes de carabineros, sino que 
carabineros a caballo que me pegaron en
contrones mientras me arrastraban a la 
fuerza''. 

"Antes de hacerme salir por la reja que 
da hacia la calle Catedral, un mayor de ca
rabineros, y pido perdón a la Honorable 
Cámara y a mis colegas si me equivoco,, por
que no soy muy conocedor de los distinti
vos de los diversos grados, pero sí puedo 
declarar que su físico se me fijó en mi me
moria en forma tal que podría reconocerlo 
fácilmente, que tenía en esos momentos 
el mando, se ensañó miserablemente con 
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m.i . persona .. Ese alto jefe de carabineros, 
dió orden que me siguieran apaleal!do to
davía, porque no me habían pegado lo has-

f • , l ,, tante, y ue as1 como me go pearon mas . 
"Fuí trasladado, señor Presidente, un po

co hacia la izquierda de una puerta y. el 
propio jefe de carabineros me golpeó cuan
do estaban todos sujetándome. Utilizaron 
no sólo las nianos para golpearme, sino los 
palos, como puedo comprobarlo a mis cole
gas; pues tengo las marcas en mi cuerpo en 
forma atroz para desprestigio de este Par-

• 

lamento''. 
"A pesar de mis protestas, fuí conducido 

en presencia de toda la tropa formada fren
te al Congreso; en presencia de todas . las 
personas· que miraban el AApectáculo, fuí 
conducido por la calle de Catedral hacia la 
de Bandera; de Bandera hacia Santo Do
mingo, de Santo Domingo hacia Morandé 
y Morandé hacia San Pablo, y todo el tiem
po, absolutamente todo fuí golpeado, hasta 
llegar a la ·Comisaría, en forma igr.)minio
sa, cruel y salvaje, impropia de un pueblo 
eivillzado". 

• 

":Pr!=.senciaron este •hecho aun personas 
que me conocen muy de cerca. Transitaba 
por la calle de Santo Domingo un amigo 
que quiso imponerse y evitar que me gol
pearan, quien llegó hasta la Comisaría llo
rando ante Ia actitud de esos miserables. 
Llegué así, Honorable Cámara, preso y de
~.enido a la .Comisaría, donde se me mantu.,.~ 
en calidad de detenido". 

''Hube de sufrir allí mi primer desmayo. 
En esa Comisaría pregunté por qué estaba 
detenido, y me dijeron que de orden supe
rior. En la Comisaría estuve mucho rato 
esperando que se me atendiera médicamen-

. te,· pero la Asistencia no llegaba, porque los 
teléfonos estaban interrumpidos desde tem
prano''. 
· "Después de mucho tiempo v después de 

\ . 
tomárseme todos los datos de nombre, ape-
llido, profesión, etc., fuí enviado, siempre . 
en calidad de detenido y con dos carabine
ros y un sargento, a la Posta número 3 de 
la Asistencia Públi.ca, con instrucciones da
das en mi presencia, de que se me hiciel'an 
las p¡;imera~ curaciones, y de que se me 

• • 
remitiera nuevamente a la Comisaría con 
los propios carabineros''. 

• • 

. . - . ' 
• t • ' • • 

DE 1938 

• 
"Los que me atendieron fueron: 

' 
humanos, y 

1 

e retuvieron más tiempo has'-
ta que más 'tarde se recibió una comunica-
ción t de carabineros en e1 senti-
do de· que ba en libertad, en libertad 
con. un· · médico grave". 

"Estos, , honorables colega..s, los hechos 
' ~ 

exactos que han pasado. N o hay una sola 
coma de ... ; no hay nada que pueda ser-

• 

rectificado, 1 y la brutalidad, el salvajismo-· 
que esto si creo que es una cosa que 
no tiene . Este es un salvajismo 
que no ha cometer uno ni dos ofieia-
les de cara s; este es un salvajismo or-
denado y el¡ que lo ordenó es tan miserable
como los qu~ lo cometieron". 
~Aplauso~ en la Sala". 
!Señor Pre~idente, he :querido dar a cono

cer en esta lionorable Cámara, esta exposi-. 
• • 1 

cwn, narradja por el honorable DiPutad(} 
don Fernando Maira, en palabras sinceras 

' 

y emocion.ad s, para que que quede constan-
cia en los bo etines de esta Alta Corporación 
como la cxp esión más alta de la verdad de 
estos hechos,¡ que estoy seguro habrán indig
nado tambiélil á los honorables :Senadores de 

' 
la Derecha al igual que a nosotros, pePo que 
en aras de lonvenien.cias políticas del mo
mento prese~tan confusamente,. para coho
nestar su :m~gnitud y sus responsabilidades, 
como miembros de la mayoría que gobierna. 

He dicho. i . ' 

El señor Cruchaga (Presidente). Le co-
rresponde u~ar de la palabra al hon.orable 
señor Ossa; ~ero como 1Su S~ñoría no está 
presente en ~a 'Sala, puede usar de ella ei 
honorable sepor Lira Infante. · 

E1 señor · 'ra Infante. ,Señor Presiden-
te, en la ses'ón del miércoles pasado sostu
ye la tesis d~ que en la sesión del Colllgreso 
Pleno del 211 de :mayo ningún :miembro dE-l 
Parlamento. iene derecho a pedir la pfi.lll
bra, con arr glo a lo que dispone la Consti
tución Polítida del !Estado y con arreglo tam
bién a las pr~cticas in,variables seguidas du
rante todo e~ tiempo que ha funcionado el 
Congreso Pl .. no y el Parlamento . 

• 
El honora le señor Guzmán ha tratado 

1 

de refutar ~$ta tesis. Estoy en •condiciones 
' 1 

de insistir en ella. 
Ocuparé p r muy pocos momen,tos la aten

ción de :mis · onorables ·Colegas para demos-· 
trar nuevamfnte .que estoy en la razón en 

• 
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• 

lo ·que sostengo. :Me bastará para ello, señor 
Presidente, leer algunas disposiciones regla
mentarias y algunos artículos de la Consti
tu<lión, Política ·del Estado. 

Desde luego el artículo 1591 de nuestro Re
glamento dice: 

"Las sesiones del Congreso Pleno se reg·i
rán por el presente Reglamento y, en ellait, 
los Diputados tendrán las mismas atribuci0-
nes y deberes que aquí se señalan para los 
Senadores" . 

A su vez, el artículo 48 de este mismo Re
glamen,to del Senado dispone : 

''Las sesiones son ordinarias, extraordina
rias y especiales. Son ordinarias, las que se 
celebran, en los días yhoras fijados por el 
Senado, para sesionar, en ,cada legioslatura; 
extraordinarias, las que se celebran en días 
u horas distintos a los señalados para las or
dinarias y destinadas a ocuparse también 
de los asuntos de la Tabla; y especiales, la':l 
que tienen por objeto tratar de asuntos de
terminados. 

En estas Últiinas no podrá tratarse de 
ningún asunto distinto al señalado en la ci
tación~, ni aún por a-cuerdo unánime". 

Cabe ahora, señor Presidente, ·califi<lar la 
sesión del 21 de mayo en una 'de estas tres 

' 

eategorías :. ordinarias, extraordin,arias o es-
peciales. No creo que ningún colega sosten
ga que esta sesión del 21 de mayo sea ordi
naria ni extraordinaria. E"'ntiendo que todos, 

' . - ' 

a la vista de la disposición reglamentaria 
que acabo de leer, estarán con,testes en que 
'Se trata de una sesión ,especial, sin duda al-
guna. 

' 

' 
'.;',o"'tSf'"---' · 

El inciso 2.o del mismo artículo 48, del 
Reglamento agrega: 

"En estas últimas no podrá tratarse de 
ningún asunto distinto al señalado en, la ci
tación, ni aun por acuerdo unánime". 

¿Cuál era, señor Presidente, el motivo de 
ía <litación~ . 

El que indica el artículo 56 de la Consti
tución Política del Estado, que dice: 

"El Congreso abrirá sus sesiones ordina
rias el día 21 de :mayo de 'Jada año y las ce
rrará el 18 de septiembre" . 

"Al inaugurarse cada legislatura ordina-. 
ría, el Presidente de la República dará cuen
ta al Congreso Pleno del estado administra
tivo y político de la N ación". 

• 
' • 

======:--'7"----=-=-= 
Por -consiguiente, en virtud de esta. dis

posició~, <lonstitucional, el Presidente de la 
' 

República tiene, no sólo el derecho, sino el 
deber de dar cuenta al ICongreso del estado 
administrativo y político de la. nación. Lue
go, esta cuenta es el motivo de esta sesión 
especial y ningún otro. 

Por lo demás, esta disposición con.stitucio
nal está confirmada por el artículo 4 7 de 
nuestro Reglamento, que dice: · 

"Artículo 47. La primera sesión de cada -
legislatura comenzará a las cuatro de la tar-
de. 

Esta sesión tiene por objeto: . 
·l.o Elegir Presidente y Vicepresidente, 

cuando se trate de la primera sesión de una 
legislatura ordin,aria; 

2.o Designar los días y horas para las tres 
sesiones ordinarias ·semanales; y 

3.o Fijar la tabla ordinaria. 
Después de lo cual se levantará la sesión, 

salvo . que la Sala acuerde, sin disclnsif.n y 
en votación inmediata, ocup\:l.rse de algún 

. ' 

asunto. En, este caso la sesión terminará a 
las siete de la tarde''. 

Luego, si esta es la primera sesión, la del 
21 .de mayo que es anterior no podía tener 
ningún otro objeto que el indicado en e1 ar
tículo 56 de lá Constitución Política del Es-

• • 

tado. . 
1Se trata de un pre<lepto constitucional y 

no simplemente reglamentario. 
Esto por lo que hace a la cuestión regla

mentaria que vuelve a promover el honora-
- -

ble señor Guzmán. 
El señor Guzmán. ;&'Me permite una in-

terrupción, honorable ISen,ador? 
!El señor Lira Infante. Con mucho gus-

to. 
El señor Guzmán. En esa sesión del 21 

de mayo ¿no puede tampoco. darse ~uenta ?, 
El señor Lira Infante. En realidad, no, 

señor Senador, pues no podría ocuparse de .. ; . 
nada ajeno a1 objeto pre-ciso de "W seswn, Sl-

no únicamente de lo indicad.o en el artículo 
de la Constitución que acabo de leer. 

El señor ' n. ,¿'De m'.anera que 
cuando se di<le que el Congreso Plen,o se re
girá por- el Reglamento del_iSenado no se di
ce nada eso no significa nada? ,¿N o hay a ca-' . ·.-., 
so en nuestro Reglamento una disposicion 
expresa en, ese sentido? 

• 

• " 

' ' 

" 

' 
' -' ' >1.1-" 
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· El · señor Lira Infante. Precisamente, 
para aclarar la duda de Su ,Señoría .. ·. 

El señor Yo no tengo dudas a 
ese respecto, señor Senador. 

El señor Lira Infante. Quiere decir en-
tonces ·que el error es más. grave. 

El señor Guzmán. El error más grave 
es el de Su:Señoría. 

El señor Lira Infante. El artículo del 
Reglamen,to del,Senado a que he dado lectu
ra dice ·que la primera sesión de esta Corpo
ración .comenzará a las 4 de la tarde. Por 
consiguiente la sesión del· Congreso Pleno 
del 21 de mayo no es la primera sesión de la 
respectiva legislatura. Es una sesión espe-

. cial que se rige, no tanto pór un,a disposición 
reglamentaria, como por un precepto de la 
Constitucióa Política del Estado. 

Nada que contraríe este precepto podría 
• • 

ser acertable; nada_ que obstaculice el .cum-
plimiento del deber del Presi.dente de la Re
pública de dar cuenta de la marcha políti
ca y administrativa de la Nación, objeto de 
la sesión v motivo de la citación. . ' 

El señor ~Guzmán. Está muy bien en 
cuanto a que la primera sesión de la legisla
tura es la primera ·que celebran independien-

~ . 

._ temen te cada una de las. Cámaras, pero yo 
• 

'no hablo de esa sesión, sin.o que me refiero 
a la primera sesión del Congreso Pleno, que 
tle rige por el Reglamento del Senado .. 

Este dice . expresamente que el Congreso 
Pleno se rige por el Reglamento del Senado, 

El señor Lira Infante. Eso es preoeisa-
• • 

men,te lo que he tratado de probar; que en 
las sesiones especiales, entre las ·cuales en 
el peor de los ·casos, está la del 2'•1 de mayo, 
no se puede tratar de otra cosa que delasun
'to para . el cual el Congreso Pleno ha sido 
convocado. Se le convocó para oir el Men
saje de S. E. el Presidente de la República 
y, en consecuencia, n(• SP podía tratar en 
dicha sesión de ningún otro asunto. 

El señor 'Guzmán. El artíoeulo de Ia 
Constitución, relativo a la sesión del Congre
so. Pleno del 2il de mayo, n.o dice que esa 
sesión tenga por objeto oir el Mensaje, sino 
inaug-urar la legislatura. 

El señor Lira Illfante. Y se la inaugu-
ra con la lectura del mensaje. 

El señor Alessandri. Tan exacto es ·1o 
• 

S. E .. el de la República d.§ cuen-
ta de su lab administrativa. 

El señor Eso no prueba nada. 
El señor Ese es un deber 

consti que está regido única y ex-
clusi por la Ooootitución y desde 
que Chile es Chile jamás ha sido puesto en 
duda. Por 1$ demás, no habría Presidente 

' . 

del .Senado ~i de la Cámara de Diputados 
que pudiera lponer en duda lo que los seño
res Senador~s y Diputados izquierdistas po
nen en duda;. 

El señor duzmán. En esto n.o hay du-
das de ningJna ·especie, honorable Senador. 

' El señor .A¡lessandri. N o hay ni un solo 
precedente ·~ue pueda ser .citado en apoyo 
de tal doctrina, y ha correspondido a los se
ñores :Sen,ad~res y Diputados de la izquier-

• • 

da sentar, ppr primera vez, un precedente 
que es absoh(ttamente contrario a la Consti
tución,. a las ¡prácticas y a la tradición inva
riable en es~a materia. 

El señor ·QuZmán. Pero el Reglamento 
del Senado 4ice otra cosa. 

El señor .Alessandri. Nó, señor Sena-
dor; es •cuest~ón de leer simplemente el texto 
de la dispos~ción constitudonal. 

Repito que! ni siquiera se requiere quórum 
1 . 

para que el rresidente de la República lea 
el mensaje, y! bastaría la presencia de un Se
nador y un ~iputado para que diera ·cuenta 
de la march4 política y admin.istrativa del 

, ' ' pais. ' 
. El señor Urrejola (don .José Francisco).-
De otra man~ra bastaría que se hiciera una 
vresentación muy extensa para que el Pre
sidente de la República no pudiera dar cum
plimiento a e~te deber constitucional, lo qne 
demuestra lo) a:bsurdo de la doctrina que se 

' sostiene al r$specto. 
1 

El señor .Alessandri. Es sorprenden.te 
' que. se traig~n aquí argumentos tinterilles-

cos para disiutir lo que es indiscutible. 
El señor ll.ira Infante. Señor Presiden-

' te: He. sido. l!lastante ex,pljcito al demostrar 
· que la sesión! del Congreso Pleno, el día 21 

1 ·,.o o 

de mayo, es y .sera siempre mientras no se 
reformen la '¡Constitución y el Reglamento 
del Senado ; una sesión especial. Toda vía 

·más, esa sesi·$n es especial no sólo en virtnd 
que sostiene el hontorable señor Lira Infante ' del Reglamerito del Senado, sino tamlbién en · 

virtud de un lprecepto' constitucional. • • • • .1' 

que ni s1qmera se reqmere quorum para L1Ue 
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El artículo 56 de la Constituoión, cuyo 
texto he leido, consagra un objeto, exclusi
vo para esta sesión del 2.1 de mayo: al abrir
se las sesiones del Congreso, el Presidente 
de la República debe dar cuenta al Congre· 
so de la marcha política y administrativa. 
de la nación. !Por consiguiente, nadie puede 
discutir, sin salirse de la verdadera y ge
nuina interpretación del Reglamento . y la 
Constitución, que la sesión del 21 de mayo 
es sesión especial y dedicada a un solo ob
jeto. Por eso la ¡práctica también ha sido 
invariable en darle esa única finalidad. 

Por lo .que hace ·al comentario que el 
honorable seño·r Gu21mán hacía de mi dis
curso, creo que no ha sido justo en algu
nas de sus observaciones. 

" . 
El honprable señor Guzmán ha creído que 

yo he justificad.o lo que él llama "chivateo'' 
y aun las injurias soeces que se profirieron 
en el Congreso Pleno· en contra de algunos 
parlamentarios. Fuí bastante explícito para 
. condenarlos; pero, al mismo tiempo, fuí •bali
tan te claro al sostener, como lo repito, qLl/j 
la causa de· todo lo que desgraciadamente 
ocurrió en el Congreso 'Pleno fué el haberse 
salido de las normas que rigen el funciona
miento d·e esa sesión solemne y extraord:
naria de apertura del Parlamento. El qulj 
provocó el desorden fué el cuLpable de to
do lo que, des.graciadamente, ocurrió mas 
tarde. Esto nü< quiere decir que, yo justifi
que en absoluto ninguno de lo.s hechos ocn· 
rridos en esa sesión y menos los . atropellos 
que se hayan cometido en contra de parla· 

, mentarios. 

OONSTRUOCION DEL 
· LONGITUDINAL SUR 

El señor 'Ossa. . Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Concha (don Aquiles)·. Recla
mo de la hora. 

' 

E·l señor Cruchaga (Presidente) Quedan 
aún algunos minutos, señor Senador. 

Puede hace.r uso de la palabra el honora
ble señor Ossa. 

El señor Ossa. Dado el. ambiente poco 
sereno con que se han iniciado las sesiones 
del período ordinario, prefiero tratar en 

' 

próxima oportunidad. observaciones hechas: 
en las últimas sesiones extraordinarias p~r 

' ' 

los honorables señores iSchnake y Azócar y 
que se encaminaban a demostrar las venta
jas que para las clases trabajadoras y ,para 
el :país en general traería un nuevo ensayo 
de gobierno de Frente Po•pular o del go
bierno Socialista que ellos desearían ver im
plantado como realización de sus aspiracio
nes sobre la idea de continuar la obra en 
que se encuentra empeñado el actual Gobier
no de Derechas . 

Y o invitaría a los honorables .Senadores 
de la izquierda a no, seguir avivando las 
pasiones del pueblo para evitar que así es
cuche, como sucede con frecuencia, al ma~
vado que lo· ilusiona prometié11dole lo qwJ 
de buena fe sabe no se puede cumplir, para 

·evitar así que el pueblo sea l;1 primera víe
tima de la violencia que con estas p~siones 
se desarrollan y que .producen situacione,, 
de malestar y de desorden que rebajan el 

• 
prestigio del país y traen siempre como 
consecuencia :para sus po.bladores la desola
ción y la miseria como en el cuadro que se 
nos presentwba, muy distinto del a-ctual, al 
iniciarse la administración del Excmo. :se
ñor Ale.ssandri, en que los habitantes de la 
República ··eran una falange de hambrientos 
y desocupados entregados a la desesperación 
v a la miseria . • 

Para colaborar en la política constructi-
va que ha de interesar el patriotismo de los 
representant•es de las diversas ideologías 
políticas que nos dividen es que no prosigo 
en observaciones de este orden y voy a re
ferirme a la construcción definitiva del ca
mino longitudinal sur, entre Nos y San Fer
nando, que es una necesidad de .carácter. 
impostergable, de un enorme benefic1o .para 
la zona cuyo centro. de atracción es la ca
pital y cuya ejecución se finan~ia sin re
carg·o alguno para el presupuesto fiscal, ya 
que lo pagarán mediante. un impuesto m o-. 
derado los. predios de las provincias dr~ 

O'Higgins y Golchagua, que son los más di
rectamente beneficiados. 

Las ventajas que la buena· vialidad re
porta a un país son muy conocidas: estímu
lo de la producción, abaratamiento· de los 
consumos, subdivisión de la .pr.opiedad y . su 
consiguiente aumento de valor, lo que sig-
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• 
nifica creación o aumento de la riqueza par-
ticular y púiblica, fomento del turismo, etc. 

Por esto, he dicho en la exposición de 
motivos del pro~ecto ¡p~ndiente desde hace 
ya cerca de un año en la Cámara,. que a 

' . 
conseguir tal objetivo sería patriótico d~di.-
car el conocimiento de nuestros ingenieros, 
.el desvelo de nuestros legisladores y los re- . 
cursos que con facilidad s~e obtendrán de 
los propietarios más directamente beneficia
-dos, que en esta forma contribuyen al .pro
greso general del país, labrando su propir. 
prosperidad. 

Para perfeccionar las instituciones del 
Oobierno . popular hay q¡ue desarrollar. un 
plan. de buenasr vías de comunicación, como 
tienen los grandes países de Euro,pa y Amé
rica, ya q¡ue el buen camino es el símbolo 
más alto d1e la unidad y del ¡progreso na-

• 

.eional y el factor más importante de la des-
centralización y que los buenos caminos re
portap. siempre a la colectividad beneficio~ 
inmensamente· su,periores al sacrificio hecho 
para c-onstruirlos. 

' 
' 

En el camino de que se trata, la gran vía 
.del país, ya hay Ja ex:gencia del .buen pa
vimento, que se justifica porqut la calidad 
.J.~e éste debe estar de acuerdo .con el aumen
to del tráfico, lo que no ha sucedido. 

El señor Cruchaga (Presidente) . Si· 'W 

hubiera· inconveniente, quedaría el honora
ble señor Ossa con la palabra para la sesión 
de mañana. • 

• 

. El señor Concha (don Aquilres) .-No, se-
ñor Presidente. ' 

El señor insertarse en 
• 

·el Boletín de Sesiones el resto del discurso 
del honorablre Senador. 

El seño·r Pradenas.--J>ara que no quede 
. ' trunco. 

El s®or Alessandri. ·y o me opongo a 
que cualquier Senador quede inscrito para 

,~ ·usar de la palabra en la hora de _incidentes 
de una sesión próxima. Lo dije en sesión 
pasada y siento tener que repetirlo ahora. .... 

El señor Oruchaga (Presidente). Ss 
;sui;,pende la sesión.· 

suspendió la sesión a las 5.13 P. 
• 

• 

SEGUNDA HORA 

1 

(C~ntin~ó la sesión a las 6 P. M.) 
.1 . 

JiEY DE CABOT 
' ' 
1 

' ' 
El señor 

núa la sesi 
Me dice 

' 

jnicio de 
yeeto de.le 
Senado 
ta alg1unas 
cer sobre 

1 

Puede ns 
señor U reta 

1 

' 

El señor 
1 

del honor 
también 

El señor 
honorable 
palabra el s . . , 
CIOn. 

(Presidente). - Conti-

señor Se.cretario que, sin per
apro bwdO' en general el pro

sobre cabotaje, el. Honorable 
6 oír al honorable señor Ure

ciones que tien~ que ha-

de la palabra . el honorable . 

Solicito la venia 
seño~r Ureta para formular 

observaciones. 
Oon la venia del 

Ureta, fP'Uede · usar de la 
Presidente de Ja Corpora-

El señor 1 El proyecto de ley 
sobre cabota e que es~á dis.cutiendo esta Ho
nora;ble tiene muy dire·cta relación 
con uno de los prohfemas más grave~ que 
debe el ¡país para un sano desarro-
llü de la nwcionaJ y del comer-
cio y para bienestar de sus· ha;bitantes. 

La . · posirción geográfica de la Re-
púbiliea, chada entre ltan aiLta :cordli-
llera y el y tan lejana, no obstante 
la apertura canal de Panamá, de las ru-
tas del mundial, haee necesario que 
contemos el mar como un medio· indis-
pensable y de tranSipOrte. 

• Para nos es preciSo poseer 
una marina mercante propia, que no esté 
sujeta a los i azares de los. itinerarios inter-
nacionales, de las consecuencias de los 
conflictos entre las grandes 

• 

• namones, 
camente 
sidades de 

referido no 
siado serio 
podemos d 
rporque. la . 
plotaciones 

1 

restringen o suprimen brus-
tráfico, forzadas por las nece-

1 propia defensa. 
·geográfica a que me he 

• 

a un contratiempo dema-
el desarroHo del país, si 

de . una flota mel'cante, 
al mar de nuestras ex
Y de todo orden, es un 

' 
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factor considerable para el desarro-llo na
cionaL 

• • • 

• -
• 

niü< Ministro de Relaciones Exteriores y Co-
• • merc10, mientras serví este cargo. De.pende-

El flete terrestre se encarece por el arras- de esa .Secretaría de Estado desde el año 
tre a través de z.onas extendidas en el solo· 1930 la Sección de Transporte y Navega
sentido longitudinal. Pero el arrastre roa- ción, en la cual se han hecho todos los est-u-

rl,ti·m · , dias. de tráfico y de tarifas, las cuales l1a.1t 
. · o viene por su econom'Ia a aliviar el 
servicio de di:striblu¡cirón ,ty aba¡s,tec:imientQ quedado fijadas, en definitiva, en las pro-
de las zonas apartadas del ll'aís. pias salas de la Subsecretaría de Comer.cio, 

El norte ·COn su pobla.ción numerosa y de donde han •Concurrido los armadores e inte
un alto standard de vida y el. sur con srus resados a dis·cutirlas y acordarlas . 
peculiares costumbres y necesidades, deben Y era lógico el interés q11e ese problema 
ser aten~idos por este lazo, único para la tiene para ese Ministerio. pues como su 
zona austral, indispensable por ser el más nombre lo indica, están en él concentrados 
expedito y económico, para la• zona norte. los mayores aspectos del comercio nacionaL 
Así, en nuestro pais la marina mercante de Para la prosperidad de los gremios pro
bandera y propiedad na:cional, es una de las ductores la distribución a tan larga dhstan
necesidades más evidentes en la vida de la da Y de tan difí-cil realización en nuestro 
Repú_blica, por•que sirve su unidad poHüca país, como he dicho, tien~; n:na importancia 
y asegura la alimentación y la vida misma capital. El mantenimien~o de los precios in
y el' bienestar de las poblaciones. J;ernos Y la atención adecuada Je la demanda 

Parece de indis.cutible evidencia, que ser- nacional tiene una influencia de;isiva en re
vicio de que dependen tan trascendentales lación con. nuestras posibilidades y mercados 
objetivos, debe estar sometido a ,una corree- de exportación y el ::VIinisterio de Relacio- ' 
ta y' lógica reglamentaéión. rque asegure la . nes ¡<Jxteriores. y Comercio es el organisrnn 
conse:eución de los fines superiores del Es- donde se ·concentran y relacionan, positiva
tado qt~e .con esta mera enunciación han mente, todos estos aspectos. Como lo seña
quedado de relieve. · la ba. bien en una de las sesiones de la Comi. 

Toda la cTítica que se ha oído 0 ha visto sión el Senador don José Maza, ese DepaT·
la luz pública en la prensa, en esta discusión tamento de Estado viene a ser la •Central de· 
que ya va larga, y que señala la ley que teléfonos que debe recibir y coordinar todos 
discutimos, como n1ueva forma de la intro- los llamados Y. requ,erimientos de nuestro 
misión del Estado en .los negocios privados comercio, tanto doméstico como exterior. 
no tiene un valor co-rrecto de juicio o re- • De aquí que haya creído siempre estar 
flexión. en lo cierto y haber he.cho bien en conceder 

Cuando hay fracciones enteras del terri- al !Mini·sterio de Comercio 1'\na atención, -
torÍo na.cional que dependen de estos ser- acaso tan cuidadosa ·como lo que requerían 
.vicios para su bienestar y- desarrollo y lo los propios asuntos diplomáticos. Esa Sub-
que es _más g•rave aun, para .su propia sub- se~retaría de Estado, con sus secciones per-

• 

. sistencia, es perfectamente lógi,co y un de- fectamente distrihuídas, conforme a un plan 

. ber . inel1a.dible que el Estado legisle, en lógico, ha hecho un-a labor que realmente 
._ adecuada armonía con el interés privado, merece el aplauso· del país. Desde los pro-
sobre las rendiciones en que debe dt>sarro- ductores de lentejas de las zonas •costeras 

_ llar este tráfico; sobre los itinerarios que ;;:e- humildes y pobres hasta hace poco, antes 
. rán ser .-idos para que ninguna pohla.ci.ón que esos servicios abrieran un campo a la -

pueda quedar abandonada; y sobn~ i2s b· exportación de ese pro'ducto, hasta los or
rifas que pagará la carga para no dejar a gullosos valles centrales con sus magníficas 
los habitantes de esas zonas en el temor de frutas y cereales, todos los gremios agríco
que se les imponga una exacción sobre su las han recibido 'Un benefi,cio de la acción 
e·conomía al transportar los alimentos más· y del buen sentido con que ha dirigido y es
indispensables .para .su consumo. timulado el comercio de la República. Una 

Este problema es el que debí abordar co- sección de Política Comercial que corre~;pon-

' 

• 
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de, ;pudiera decirse, al Departamento D~plo
mático de la Subsecretaría de Relaciones 
Exteriores,. atiende la negociación de los 
tratados, vigila su aplicación, defiende los 
derechos establecidos en ellos, .corrige las 
interpretaciones 'que tiendan a alterar des
favorablemente su. aplicación y estímu1a y 
favor·e,ee todos los medios que tienden a 
desarrollar una alta política de intercam
bio, coordinándola con los demás intereses 
nacionales. por medio de Ia Comisión de 
Tratados. La Sección Comercial dispone de 
un personal técnico en cereales, leg:nminosas, 
frutas, maderas, minerales, etc., ·Cada uno de 
los rames de la produt:<Ción naciónal y cuyo5 
informes sirven de base tanto a las negocia
ciones de comercio· exterior, como al propio 

sin ahsorci nes inútiles, ni dupli,cación de 
funciones, . a ido, poco a poco, o~upando el 
desta,cado ~~uesto que le :corresponde en la 
vida econÓiflÍCa nacional. Tan sobria ha si
do su act~ación que estoy cierto . de que 
muchos de '¡los ataques que se han hecho a 
su intervención en estas materias, son cau-

' . 
sados por eSte desconocimiento del rol que 
está llamad!o a desempeñar y que ha esta
do desempelñando. 

1 

Los indu~triales que han debido re·cnrrir 
a él para l~ defensa o el desenvolvimiento-. 

· de sus fábhcas, los agricultores qn·e en
c:uentran d. él .. la defensa de sus precios. 

' 

análisis de las disponibilidades, precios y dis-· 
tribución de la producción interna. La. Sec
·ción Control de Exportación vigila la calidad 
de los productos en forma que se certifique 
estrictamente su calificación conforme a los 
reglamentos establecidos, lo que evita. los 
reclamos nor diferencia de· calidad ele· los -
productos que se exportan, que tanto daña-

. ron nuestro crédito en los países extranje-
• 

ros. 
L·a Sección Trans,porte y Navegación que, 

como he dicho, tiene casi diez años de exis
tencia no es un nuevo organismo burocrá
tiro que se crea, como se ha expresado eon 
deseonocimiento de ·las cosas. 

La navegacÍón marítirria en la zona sur, 
que quedará definitivamente establecida en 
formá aue sirva las ne.cesidades de esa re-

• • 
.-.ión el tráfico de ·ca bota -ie, los estudios "' ' ~ 
necesarios para el desarrollo de los itinera-
rios y rutas internacionales para las compa
~ías chilenas, los problemas que .crea el trá
fico de las compañías . marítimas extranje-

. ras, son Rtenclido~ por esta sec·ción del l\íi
niRterio de f'omercio. Además se estudian 
allí las cuestiones relacionadas con la :movi- · 
lización terrestre, las vías y camÍl.lOS inter
na.cionales desde su· aspecto comereial y las 
cuestiones que . cada dia aumentan y re
·quieren mayor dedicaci,ón, derivadas del 
tráfico y navegación aérea. 

Los Ministerios de Comercio en todo el. 
mundo, deben re1unir y estar capacitados 
para prestar una adecuada atención a estos 
eomplejos y variados problemas. El nuestro 

. 

• 
' 

l l 1., . d o a co oca~wn necesana para sus pro uc· 
tos o los mireros a quienes se abren nuevas 
expectativa~ estimulando las compras ele 
minerales désde Asia o abriendo nuevos mer-

' ca dos en Sull-América, Noruega ·O Alemania, 
' . 

y los ·comerciantes que sólo .con su apoyo 
pueden penetrar. al través de las barreras 
de los merc~dos, pueden afirmar que, lejos 
de encontr~r en él las demoras y atrasos 
de organiza~iones acomodadas a fines me
ramente butocrátic.os, han re.cibido la más· 
opnrtuna y . rápida resolu,ción de sus difi
Ciu.ltades, siJ otro concepto que el del más 
efectivo ser~icio del ·país, en el equilibrio 
de los. inte~1eses generales de la República 
y los muy respetables también de la a.ctJvi-

, . 

dad privada(. 
' De a'q:uí riace el concepto .claro de la ne-
' cesidad inel dible de un adecuado control 

del Estado n todas estas materias y de que 
él ·se realic$ por medio de los organismos 
de comercid que centra] izan toúos · los as
pectos de Id, distribución ·de la produc.ción 

. ' 
nacional. · 

' , 
El señor 4zócar. ·En diversas ocas.íones 

he sostenido¡ qne el socialismo ha entrado -~n 
todas partes. Veo que ha entrado tamb1en 
en el cereb 

1 

o de Su Señoría. 
El señor ira Infante. · N O· ha entendi

do Su; Seño~ía lo que dice el señor Crucha
\ ga. :¡ 

; 

El señor Cruchaga. Com,prendo que · 
hay factores[ que inducen, a primera v~sta, 
a errores de i, juicio en esta materia. Uno es, . 
desd-e lue•go,! que el público no· ha realizado, 
como es de,bido el trabajo sólido y sin ~lar-, 

des que ha '1venido haciendo, paso a paso, 

• • 

. . . 
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oemrpíri·camente, el Ministerio de Comercio . 
· Otro y muy grave, en su aspe.cto psicoló
gico es el temor que manifiesta la Junta de 
Defensa de Valparaíso, queridísimo primer 

• 

J>'Uerto 'nuestro, ví<Ctima de desgra·cias pa,sa-
das, ve hasta ·COn recelo las solllibras que 
puedan, ,aunque sea en en apariencia, obs.cu-

·l.'ecer su porvenir. Pero no pueden confun
dirse las cosas que amenazan con las 'q:ue al 
·contrario tienden a asegurarle y desarro-
1lar su fut1uro. Un gran tráfico marítimo 
racionalmente organizado con tarifas e íti
nerario adecuado para su desenvolvimien
to, beneficiará directamente a Valparaíso, 
i!Ue será el centro de ese tráfico flo.reciente 
que en esas condiciones aumentará la movi-
1i~ación en considerables proporiCÍones. 

. Se ha dicho que este servicio delbería de· 
pender de la Marina Nacional con sede en 
V al paraíso. Creo que ya lo. que he dicho bas
ta para dar a este argumento su valor rela
tivo. 

Los encientes servicios de nuestra mari
na de guerra son un indispensable medio 
de cooipera.ción para asegurar el crecimien
to normal de los servicios de la Marina 1\ie.r
eante. En todos los requisitos té1cni•Jos de 
la explotación de 1as naves serán ellos los 
·que tengan la autoridad y digan la últi

itinerarios, tarifas, et.c., y bajo la interven
eión dire·cta de los organismos de la Defen-

• 

sa Nacional en todo aquello que se refiere 
a los requisitos de la navegación de los bar-. 
cos, disciplina y demás gestiones propias de 
la técnica de ·navegación en sí misma, y de 
las· cyue precisa de su .colaboración con la 
marina de guerra en caso de emergencia. 

Si se examina con libertad de espíritu esta 
coordinación propuesta ¡por el proyecto, de" 
berá convenirse en que ella es la más lógica 
y la más prácticamente útil. 

Téngase presente· que en la Comisión de 
Tarifas van a figurar justamente los repre
sentantes técnicos del Ministerio ae Mari-

• 

na, los representantes de los gremios de ar
madores y los del comercio que tienen, 
sin duda, bastante que decir en cuanto a las 
tarifas que debe pagar por estos servicios. 

Es lógi:lo también que esté allí el Minis
terio de Comercio, para aportar un juicio 
que no se sabría cómo reemplazar a fin de 

' que pueda considerarse el interés de conjun-
• • 

to del Estado y sus conce¡ptos superiores de 
fomento y desarrollo del :progreso ·nacional, 
ecuánimes niveladores de todas las opor
tunidades para permitir un debido estímulo 
al progreso de cualquier zona de la Repú
blica. 

Nadie podrá desconocer el interés del 
ma palabra, pero en las materias relariona- Estado en el tráfi,co de sus costas ni en su 
-das directamente con el ,come:rcio exterior o · 

· . relación con el comercio del país • 
interior de nuestros productos, deberá ce- La intervención ·del Estado es ineludible · 
derse esta última palabra a la repartición y al efe.ctuai-se poT inter1rnedio de los or
que reúne todas las info.rmaciones Y ¡p.rac- ganismos de la marina de guerra en· los lí
ti-ca los estudios necesarios para abordar el . neamientos técnicos, de -la navegaci1ón, y del · 
problema en su .conjunto económico Y SG· Ministerio de Comercio en las cuestiones 
.cial. · comerciales; no se procede sino con las más 
· No podría siquiera pensarse en imponer a intachwble lógica y buen sentido. · 

una oficialidad que toma naturalmente es- En nada daña, repito, al progreso de Val
·casos contactos con estob servicios por al- paraíso, la intervención del Ministerio de 

• 

gún corto periodo de su carrera, que se dis- Comercio, como no ha dañado a Liverpool . 
traiga de los requisitos absorbentes y ·com- el Control del Board of Trade •con sede en 
piejos de su instruc•ción militar para adqiUi- Londres, ni a Nueva York o San Francisco 
rir estos otros, internándose por los estu- la centralización del sentido comercial de 
dios no menos complicados de la ec·onomía los servicios de navegación mercante en ·el 
moderna y en este período en que vivimos. Ministerio d-e Oomer<Cio d~ W ashíngton. 
A mi juicio, quedan bien armonizadas en ('} .Aun más, se ha dispuesto que las reunio- · 
Proyecto la existencia del St:lrVicio adherida~ nes de la Comisión Mixta se realizarán en . . 
..como debe ser, al Ministerio d~ Comercio, Valparaíso; de modo que las reuniones se 
tal como sucede en Estados Unidos e ln- llevarán a efecto en el .centro de los medios 
:glaterra. en las ·cues·tiones de re.corridos, . navieros de !a Repúbli.ca. . · 
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Sentadas estas dos premisas, de la inter
vención del Estado y de su eje,.eicio lógico 
por intermedio de la Subsecretaría de Co
merciÓ, voy a referirme a las objeciones al 
proyecto de ley que se han oído o se han 
presentado en las sesione..'l de la Comisión 
a las oo~les he concurrido con el mayor in
-terés. Pa:ra mejor desarrollo del análisis voy 
a agrupar' estas objeciones, de a-cuerdo con 
la índole del arg'lfinento y de su importan
<Cia en la estructura misma del proyecto. 

No voy a entrar a detalles. artículo por 
artículo, y me reservo partici•p.ar más bien, 

. brevemente, en la discusión particular de 
-ellos. 

' 

El segundo informe de las Comisiones Uni-
-das de· Relaciones Exteriores y Comercio y 
Defensa Nacional es tan completo que ape
nas se necesita com~ntarios y es, sin dud!:l, 
que la orpinión pública, analizándolo, encon-

. trará la mayor ecuanimidad para juz¡gar los 
' • • ar-gumentos y contraproposiciOnes presen-

-tadas por los gremios armadores. Al final 
de la lectura de ese informe, queda el espí
ritu eon el convencimiento de que no exis
te objeción alguna vital sobre el texto de 
]a ley, salvo la que se refiere a la prohibi
-ción de vender las na•ves -acogidas a los be
neficios de esta ley sin el permiso del Pre
sidente de la República. 'Todo lo demás son 
meras cuestiones secundarias que, en modo 
al•guno. autorizan para formar en torno de . 
-ella un debate de importancia real. 

La cuestión· de la venta de las naves se
rá debatida ampliamente y encuentra, co
mo es lógico, discrepancia en su apreciación. 

·Creo, .por mi 1parte, •que se manifiesta una 
· desconfianza injustificada en absoluto de 

• 

los armadores, en la intervención del Presi
dente qe 'la República. Es evidente que el 
Primer Mandatario permitirá o no esa ven
ta ateniéndose a informes que serán estudia
-dos ampliamente y capacitarán al Ejecutivo 
para su resolución acertada. Esto me- pa
rece obvio v no encuentro razonable el te- · • 
111or de los armadores para no aceptar esta 
disposición. 

Dentro de las disposic~ones de esta ley, 
-el tráfico va a reajustarse en forma de que 

' 

-el -retiro, por su venta, de los varp.ores que 
- i!irven un itinerario, no deje inmediatamen-

• 

' 

te 
. c-omo 1 

• ciertas 

' 
el tráiico, y no ocurrirá, 

que hay exceso de vapores en 
y falta de vapores en otras . 

' 

consideraciones de orden ge-
• 

• 

Aparte de 
neral que 
pública 

que los intereses de la Re- . 
decididamente resguardados en 

,_ ' . . 

cuanto a la ·venta de sns naves al exterior, 
debe a :e 
el Presiden 

• no. conocim 
yectan para 
mente lo 
nave 

' VIa. 

El 
tráfico 
rado desde 
mico y- el 
ra el -

' pms sean 
razonables 
la ¡produce· 
y es necesa 
por un 
itinerarios 
da des 

No será 
ción estatal 
de 'Tarifas 
intereses del 
je y los 
los ·barcos, 

' . ecuanimes. 

a que es indispensable que 
de la República tenga oportu

o de las ventas que se .pro
que pueda disponer oportuna

. - para el reellllplazo de la 
a en el itinerario que ser-

ineludible del Estado en el 
o nacional debe ser conside

.puntos de vista: el econó
transrptOrte. Es necesario pa
que las diferentes zonas· del 

por medio d.e fletes 
permitan el desarrollo de . 

• 

y su distribución en el país 
también que sean servidas 
de transporte re:gular y con 

y adecuados a las · necesi-
• 

aJbandonar la interven
estas materias. La Comisión 
que están representados los 

omercio que utiliza el ca,bota-
• • navieros •que prop-orcwnan 

la superior 
República no 
otra .cosa que 
dos. Pero no 

sin duda a soluciones 
puede eg,perarse otra cosa. y 

ción del Presidente de la -· 
significará, p.or lo · .general,.. ~ 

confirmación de estos acuer
podría en materia de seme.:. .· 
cia .privarse al Ejecutivo de jan te 

una de sus 
• • • eJerciciO se 

los servicios 

es más notorias y cuyo · 
ende a todas las tarifas de 

' 

utilidad ¡pública hasta el 
• 

gas y los . · 
Ese papel del Estado no pue-

de aband , so pena de deja·r de cum-
plir uno de , fines primordiales y es de es-
perar que no insista en una objeción que· 
más bien · obedecer a la falta de una. 
verdadera ·o·bs~r-vación del conjunto de los. 
deberes de un Ho·bierno. La determinación 
de, los itinera ios que deben regir en las. 
diferentes líne s de navegación de cabotaje, 
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fij,!ldos por el Presidente de la República 
' . 

de acuerdo con la Comisión de Tarifas, mi-
ra a clistribuir el tráfico en la más correcta 
p•roporción para atender las necesidades del 

' 

territorio y el desarrollo de los negocios na~ 
• v¡eros. 
El Presidente de la Confederación de la 

Producción y del Comercio ha propuesto 
que la Comisión de 'Tarifas sea integrada por 
un representante del Estado, cuatro de di
·Cha Confederación, uno de la industria sa
litrera y seis de los armad.ores. Como se ve, 
no hay gran diferencia .con el !Proyecto de 

' 

la Comisión. En tez de ser cuatro los repre-
sentantes de dicha Confederación, en el Pro
yecto se le da uno solo ; pero se da repre
. sentación también a un delegado· de la 
Sociedad Nacional de Agricultura, otro de 
la de F·omento Fabril, otro de la .Sociedad 
Nacional de Minería y otro de cada mia de 
las Cámaras de Comercio de V al paraíso, 
Santiago y Puerto Montt. 

Parece más aconsejable mantener estos 
representantes directos de los diferentes 
gremios y de Üts Cámaras locales que co
no.cen sus necesidades del modo más inme
diato, Y.. no alterar el Proyecto en el sen
tido indicado, •pues no se sabe qué acogida 
tendría el cambio en las sociedades y •Cá
maras ·que acaibo de no.mbrar, las cuales son 
entidades que deben colaborar con empeño 
para los buenos resultados de la ley. 

Salvo el error de hecho en que se in-. . . 

cune al suponer que el Proyecto origina 
nuevas expensas burocráticas es grato reco-

• 

ger la conformidad, ·del Presidente de la 
Confederacióñ de la Producción y del Co-

• • 

mercio, con el control de las tarifas, autori-
. 4aC\ que afirma que nadie puede pretender 
que no exista . 

intermedio del Board of Trade y del Mi
nisterio de .eomercio, un estricto, amplio y 
ló,gico control ·de sus actividades en bene
ficio general. En Argentina que ha sido ci
tado como un país ele plena libertad . en 
estas materias, acaba de crearse la Direc
ción General de la Marina Mercante, cuya 
Junta ·Consultiva está presidida p.or el Di 
rector General de dicho servicio e integra
da por los representantes del .:VIinisterio de 
Agricultura, Obras Públicas, Interior, Ma
rina y Relaciones ~xteriores. No a•parece 
el Ministerio de Comercio, porque en ese país 
no existe ·esta 1Secretaría de Estado. Sin 
embargo, se introduce en ese organismo· al 

' 

Ministerio de Relaciones Exteriores por la 
relación evidente del tráfico de cabotaje con 
el tráfico internacional ele las compañías y 
con la política general de comercio. 

• 
De aquí que estos servicios dependan· allí 

del. Ministerio de Marina, c-omo la política · 
comerciaL base de negociación en el exte
rior, del ele Agricultura. En cambio, entre 
nosotros, 1por fortuna, estos servicios están . 
ya centralizados en un Ministerio que reúne 
toda la información necesaria para aten
derlos. 

Repito que no he encontrado objeciones 
ele mayor bulto que las analizadas. He que
rido referirme sólo a estos aspectos gene~ 

rales de la intervención del Estado por in
termedio de su Ministerio de Relaciones Ex
teriores y :Comercio, para sostener la correc
ta ·concepción de los deberes estatales que 
han determinado estas disposiciones y para 
rec·hazar toda acusación de burocracia co,n 
tra un servicio que honra a la República 
por su eficiencia, honestidad y devoción pa
triótica. Los extranjeros que nos visitan 
y en especial los· representantes dip~omáti
cos estudian con interés su organización y 
es c·omún recibir de ellos la apreciación de 
que su organización es bien concebida y 
eficaz su labor. 

• He querido poner de relieve la importan
cia v el desarrollo· de los servicios ele co-, 

• 

. ' 

El ·punto de vista de la intervención del 
Estado· que se critica en parte de la ~)reu
sa y e.n las presentaciones formuladas a la 
Comisión como una invasión burocrática, no. 
es. ;resistido por ¡a Confederación menciona
da y ha reconocido •que al Estado correspon
de ~om¡dinar las actividades .generales con 
lo.s intet·eses su~eriores del país. 

mercio, que conozco de cerca, para contri 
huir a señalarlos al país, muc·hos de cuyos 
sectores no los conocen. IN o hay en ellos 
odiosa burocracia, sino un eficiente organis
mo coordinador ~que constituye una de las 
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}ijn e!!ite sentido, los países más organiza
d,o!:' y de m~yor ·marina mercante, como In

..gMt:t,er.ra y '_Est~dos Unidos, mantienen ·por 
' 
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más sólidas -bases de nuestro desarrollo co
mercial y económico en el orden industrial, 
minero y rugrícola y que contribuye con sus · 
estudios a dirigir eficazmente la colocación 
y distribución de la pll'oducción nacional. 

El señor Portales (Presidente). Tiene 
la palabra el honorable señor U reta. 

El señor U reta. Es natural, señor Pre-
'sidente, que mi primera ·palabra sea de 
agradecimiento al Honorable Senado por la 
deferencia ,que ha querido g,uardarme al per
mitir que, no obstante de estar clausurado 
el debate en la discusión general, pueda 
formular observaciones .que miran al proyec 
to en sú conjunto. 

Pero, .. a la · vez ·que mi gratitud, quiero 
manifestar mi extrañeza por la clausura 
acordada. Quienes la solicitaron estaban 
ciertos de que algunos SenadQres deseaban 
hacerse oir en el debate. 

El señor Azócar. ¡,Cuándo se acordó la 

, 
yo na; ' 
que 
.ción de e 
Reglament 
86, inciso 
propio de 
bación 

'l'al vez 

rabies 1 

' 

de clau 
cerio. 

creo no equivocarme al afirmar 
de los· que votaron la proposi . 

usura olvidaron .que existe en el 
una disposición, la del ·artículo 
. o, que fStablece que el efecto 
clausura del debate es la apro

del proyecto. 
• 

hubiérase tenido en cuenta esta 
más de alguno de los bono

que votaron la proposición 
se habrían abstenido de ha-

Temo · alguno de los honorables .Se-
nadores · tilde de ingrato, porque, al cri-
ticar la cla ura ya acordada, no correspon-
do a la ' 
ha co 
que sólo . , 
s1on ge 

. . , -

a autor1zacwn .que se me 
para formular . observaciones 

eaen tener cabida en la dis·cu
Pido por eÜo mis excusas al 

Honora·ble · . 
Aprecio l deferencia .que se me guarda . 

clausura? . . . . y la zeo; pero comprenderá el Ro-
El señor Ureta.- No recuerdo bl.en la fe- norable do que la posición en que se 

cha · ' me ha o no es envidiable. Es análo-
El señor Rivera.- En el perí.odo pasado· 1 1 1 b d h b"' d f ll d ga a a e e' oga o que,. a· ren ose a a O· 

.-En el período extraor- ya e~1 defin va una causa, obtiene autori-El señor 
· . dinario. 

El señor 
' 

Azócar. 
zación para' alegar, y lo hace a sabiendas 
de .que de a sevvirán o en nada influi-Podría dejarse sin 

• 
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rán sus a . os ante el tribunal, porque . efecto. 
El señor Ureta.- Se votó la clausura en 

, circunstancias ·que uno de nuestros más. dis-
tinguidos colegas, don Fernando Alessandri, 
pronunciaba un interesante discurso que no 
alcanzó a concluir porque la proposición de 
clausura se lo im~adió. 

El señor Azqcar. Podríamos pedir que 
se insertara en el Boletín de Sesiones. . 

El señor .Alesa.ndri. Debido a la benevo
lencia del Honorabl~ 1Senado, pude termi
narlo en parte . .. 

El señor Ureta. Menos explicable es 
aún la clausura, porque nadie se pr<>ponía 
obstruir y por.que nadie expresó razón algu
na que justificara la proposi<Ción. 

El señor Azócar. · Ef?a es ya una cos
tumbre del Honora•ble Senado. 

El señor U reta. Hasta este momento, 
i1gnoro, en realidad, qué motivos indujeron 

' 
a los honora .. bles .Senadores a aceptar· la pro-
posición de clausura. 

Fué ap!l'obada, es cierto, por una gran ma-

• . ' ' . . ,·. . ., . "·"'' ' . l 
• ·" >,••. ~-- \1 _·, . . '. l. '.'' ,· -·. . + ·. 

,, • •• "' ' • • • • ': .' ~-· : •• J • ¡,¡· . ,. ;-," , , e . "' . re ,.. . . .- ,., 
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la sentencia ha sido ya pronunciada y no 
es suscepti de recúrso alguno. 

.Por esto, dicho .que mi posición es in-
cómoda. El ble Senado consiente en 
que yo ., 
para nada 

E-l señor 

pero a condición de no tomar 
.cuenta lo que yo diga. t 

Podríamos dejar j¡in 
efecto ese a , erdo. 

El .'Señor 
El señor 

asunto de 
es éste, 
Senado de . , 
cwn que se 

-Es claro. 
. 

- Si no se tratara de un 
alto interés nacional como · 
estar seguro el Honorable 

. . 

~e no haría uso de la autoriza-
ha conferido. 

El señor . Oreo .que el honorable 
Senador toda la razón y todos sabe-
mos que el greso es objeto de una dura 

' 

crítica ha despa·chade. mucohas ~eyes 
preci-pitadam · te, sin el estudio detenido 
que es para que se despachen su
ficientemente lperfec·cionadas y cuenten con 
el acuerdo la opinión pública. 
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En c(}nsecuencia, ·ya .que estamos recién 
· empezando este período de sesiones y que 
no hay nada que nos apremie para el despa
eho inmediato de este proyecto, ¿por qué 
no abrimos nuevaJillente el debate -acerca de 
este proyecto, a fin de •que el 'honorable se
ñor Ureta no tenga que· hablar en la situa
ción .que indicaba hace urt momento . y para 
que puedan hablar también otros señores 

• • 

Senadores.Y De manera que formulo indica-

1 1 --

ción para rea·brir. el debate sobre este pro
ye-cto. 

El señor Alessandri. Y o me opongo, 
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• 
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. señor Presidente, y pediría .que se me con
cediera la palarbra para explicar las razones 
que tengo para -oponerme a esta indicación. 

;El señor Porta.les (Presidente). · La Me-
• 

sa propond;ria una solución de transacción, 
que consistiría en rea'brir el debate por una 
semana .. 

El seíior .En realidad, no se 
trata de reabrir el debate, sino de dejar sin 
efecto el acuerdo de clausura; de manera 
que no .. se necesita unanimidad, sino .que 
bastaría con someter a votación la indica-

. ' ción fomnulada. 

' 
El señor Portales (Presidente). Se ne-

cesita unanimidad, honorable Senador. 
El señor Michels. Entonces., si no se 

· aeepta .que se deje sin efecto la proposición 
· de ·clausura . acordada,, por mi .parte . me 

opongo a que se siga discutiendo este pro
yecto una vez que termine de formular sus 
observaciones el honorable señor Ureta. 

El señor Alessandri. ~~ :Senado tomó ya 
el acuerdo. de oir al honorable señor U reta. . 

!El señor· · No me opongo a que 
• 

· el h<morable señor Ureta formule sus o!b-
• servacwnes. . 

El señor Azócar. En vista de la intran
sigencia, yo me opongo a que continúe 
usando de la pala!bra el . honorable señor 
Ureta. ' 

El señor Portales (Presidente). Hay un 
acuerdo de la Sala en el sentido de que 
pueda hablar el honoraJble señor Ureta. 

E.l señor Azóoar. .Pero esta clase de 
acuerdos son absurdos y no se pueden to
mar ni por unanimidad. 

El señor Portales (;presidente). En la 
sesión anterior se adoptó ese a·cuerdo. 

El señor Pero g por qué no so-

···:j' .... 
-" .-, ' ··-:.,_,,_ .. ' ,' 

''•ou'c'ó' "'-, '!; 

licitaría el señor Presidente el asentimiento 
del Honorable Senado para oir a los Sena
dores que deseen terciar en el debate' No 
me e:xtplico [a oposición del honorable señor 
Alessandri. 

El señor Portales (Presidente). La Me-
sa propone que durante tres sesiones, se 
pueda oir a los Senadores .que deseen hacer 

• 

observaciones. 
El seíior Alessandri. Creo que sería ex· 

temporáneo rea'brir el debate sübre la dis
cusión general porque, según el Reglamen
to, ella sólo significa la idea de le,gis[ar en 
la materia; de manera que la referencia .que 
ha hecho mi distinguido armigo el ihonorable 
señor Ureta, al caso de un abogado que ale- . 
gue después del fallo de la causa, es incon
ducente poJ:'lqne las .interesantes o'bservacio
nes ,que seguramente va a formular Su Se
ñoría, pueden pesar mueho en [a discusión 
particular, ya que ha ~~~currido muchas ve
ces en el Honora'ble 1Senado que después de 
apro.bado en ,general un pro'yecto, algunas 
de sus disposiciones han sido rec·hazadas. · o 

-
modifi.cadas substancialmente durante la 
discusión rparticular. 

. Ya hemos aprobado la idea de legislar 
. . 

sobre la materia que nos ocupa y creo . que 
no hay un solo !Senador de los .que ·se ha
llan presentes .que estilme que ello no es con
veniente. Por consiguiente, las obse!"Vacio
nes que se formulen serán útiles para la dis
cusión particular en la cual pueden ser to
madas en cuenta. 

' 

El señor Azócar. Me parece muy ex-
traño el procedimiento : dos señores .Sena
dores están ,formulando observaciones de 
carácter general al proyecto, en circunstan
cias en que la discusión general está clan-

. . 
surad·a y en que no se ~permitirá a -otros Se-
nadores contestar esas observaciones. Esto 
significa crear una situación de privilegio, 
una anormalidad •que va a constituir un 
precedente y una práctica rubsurda, que 
préstigia muy rpoco a este !Parlamento. 

El señor Un-utia. ¡,Me permite, señor 
Presidente Y 

En .numerosas ocasiones se ha procedido 
en igual· forma en el Honorable .Senado, y 
creo que muchas veces se !ha encontrado 
en tal situación el propio señor Azócar. 

' 
! . . . 

• > ' . 

' 
.. .- ... -- f'• 

'•, '/''""·--" . -·_ .... ,-,. _____ .,.,..,,_ .. 
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. El señor .Amca:r. Jwm·ás, desde que el 
Senado es !Senado. 
· El señor Unutia. Y o recuerdo no me-

- . ' . ' nos de diez veces. · 
El señor Alessa.ndri. Y o me he op-uesto 

a que se reabra el debate, p-ero no tengo nin-
. ' 

gún inconveniente en aceptar que, después 
del señor Ureta, haga uso de la palabra uno 
de los Senadores de la Izquierda, por una 
sesión. Y tllJlllfPoco tendría inconveniente en 
que ese Senador fuera el honorable señor 

. Azó.car .. 
• 

El señor Portales (Presidente). Si le 
parece al Honorable Senado ... 

El señor Rivera. No, porque el señor 
Ureta ·. no está hablando a nombre de las 
Derechas : no es éstu una cuestión de Dere-, 

ehas ·e Izquierdas. 
El señor Guzmán. Me 'Parece que no 

hay ningún inconveniente en oir a todos los 
señores Senadores que deseen hablar, sin 
revocar el acuerdo anterior. 

El señor Alessa.ndri. Y o me opongo a 
eso. 

El. señor ~.Por qué no discutí-. 
m os durante tres sesiones? 

El señor Portales (Presidente). . Hay 
oposición. Puede continuar el señor Ureta. 

El señor Ureta. Decía, señor Presiden-
te,· que en· vista de que mis palabras no van 
a tener ninguna influencia sobre un acuerdo 
que ya tomó el Senado, .no. haría uso del de
reeho que esta Honorable Corporación me 
ha concedidC>, ¡pero como el asunto mira a 
la defensa nacional, a la seguridad del país, 
quiero prescindir de todo· para cumplir, co
mo Senador, con un deber que, para mí, es 
de conciencia. Quiero expresar al Honor.t
ble Senado mi parecer sobre este proyecb 
con absoluta sinceridad, con la mayor fran- · 
queu. 

De más está decir que al hacerlo no me 
mueven intereses personales ni políticos. No 

· tengo vinculaciones de ningún género con 
empresas de navegación, y como Senador 
por Santiago no ha.cen fuerza decisiva en 
mi ánimo los intereses locales de las pro
vincias que, como es natul'al, desean obte-

• 

ner para sí ventajas p-articulares. El int~-
rés general es lo que persigo ; el interés lo
eal, por muy respetable que sea, no está. 

• 

. ' 
- ' ' 

. . . 
• • 

'· • 

• 

. 
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prevalecer sobre el de la Repú-

de preámbulo. • .. 

No soy ·· · idario del proyooto. 
Nuestro distinguido Presidente ha pro

nunciado brillante discurso; pero, siento 
• • 
no ha logrado convencerme 

de la del proyecto. 
A mi , debió haber sido rec:ha~o 

en la · general. 
Me para pensar así en que el· pro-

yecto es · al interés del país, vulne-
ra y fundamentales preceptos 
de nuestra Constitución, 'Prescinde en abso
luto de las normas que el Derecho Adminis-
trativo y Ciencias Económicas . aconse-
jan en a la moderada interveuci6n 
del Estado en los negocios particulares, y 

• 

destruye 

costa de 
La 

en lo 
tros 

que 
sus 
vaya a 

·.de control 
ran. 

Estimo 
.hav • 
ble Senado, 

comercio marítimo nacional, 
en un período de 70 años a 

esfuerzos y sacrificios. 
del proyecto significa que, 

el comercio marítimo en unes
quedará .de hecho entregado 

a las naves- extranjeras, !as 
entonces, sin competencia, 

y tarifas, sin que el (}zybierno 
, respecto de ellas, otros medios 

los que •generosamente quie
las empresas de navegación· 

en t-1 extranjero. 
en dos puntos fundamentales 

de pareceres en el Honora-. 
saber: 
que el interés público . exige 

y desarrollo del comer
de cabotaje en naves ehilenas; 
que como ·justa compensación. 
y privile.gios que el Estado 

presta a las empresas privadas de navega

· Primero, 
ayudar al 

• 
CIO 

y segundo, 
a ·los 

. , 
CIOn Cv~ 

facultades· 
los itin 
vorecidas; 
rada; de tal 
facultades 

·amenaza co 
Compañías, 

• gocw. 
Quien . , 

ClOll m 

' 

' ' 

ae otorguen a la autoridad 
' 

le permitan intervenir <>n 
y tarifas de las empresas f~ 

en forma prudente, moda
modo que. el ejercicio de. ~as 

llegue a constituir una 

. . . 

• 

la existencia misma de las 
• 

i..m¡pGsible todo ne-

sus capitales . a la navega· 
persigue un fin de lucro. 
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Desde el momento en que no obtenga equi
tativas utilidades 1para sus . capitales, desa
parece la razón del negocio.' 

Chile, como todos los países que limitan 
· cen el mar, necesita de naves que hagan el 
comercio de cabotaje. Por razones de inte
rés comercial y por razones de segurida.d 
pú:blica, es preciso que sean nacionales las 

' 

naves destinadas a este servicio, Este debe 
ser, por eonsiguiente, el primero de los fi-

' nes que debe perseguirse al preparar 'lll 

proyecto de ley ~obre la marina mercante. 
La intervención o control del Estado en es-. 

te negocio viene en segundo término. Si se 
exagera ese control, se arruinará el comer-

• 

cio privado; no habrá capitales que se in-
• • • 

viertan en naves . para el transporte d-e pa-
s~je.ros y ·carga. La intervención gubern"'l
tiva jamás debe llegar hasta poner en peli
gro el negocio mismo sobre el cual se ejer
za. Si no existe el negocio, menos puede 

· existir el control. 
' 

Estos principios generales no se encuen-
tran debidamente· consultados en este nro-

• 
yecto. • 
· He dicho ya que esta ley de cabotaje de

be propender antes que tod-o al fomento y 
desarrollo de las empresas privadas organi
zadas comercialmente para el transporte . 

' 

llo ~, progres-o habría para las empresas 
particulares de navegación que destinan sns 

' 
naves al comercio de cabotaje sin esta ley 
que con ella . 

El proyecto es profundamente perjudicigl 
a sus intereses, y, por consiguiente, al país 
que se verá privado de las naves nario11ales 
para su comercio marítimo, por obra de es-

• 

ta ley. 
EH artículo 35 del proyecto alude a las 

naves nacionales que se acojan a los 'Jiriv:
legios de la presente ley, ~será cierto que . 
el proyecto acuerda privilegios~ Los que el 
proyecto pretende. presentar como tales '1<' 

tienen ese carácter; por eso es que las coUt
pañías no los aceptan. En efecto, sólo cua
tro artículos contienen disposiciones que 
aparentemente constituyen algo que pudiera 
semejarse a privilegio. Esos artículos son 
los que llevan los números l.o, 6.o, 33 y 34. 
N o ha v otros. •· 

El inciso l.o del artículo l.o dice como · 
• sigue: 

"Artículo l.o El cabotaje, entend1endl) 
por· tal el transporte marítimo de carga 
entre los diversos puertos del litoral de la 
Re:pública, queda reservado a las naves chi
lenas bajo las condiciones esta:blecidas en 
la presente ley". . 

marítimo. Nótese bien que €Sta reserva no importa 
La proS;peridad. de estas empresas, eu monopolio; cualquiera puede establecer f'~· 

cuanto sea compatible con e~ :Ilterés públi- te servicio. J;.,o que se reserva para los cna
co, es lo que debe procurarse. . tro y medio millones de habitantes de la 

No se trata de reglamentar un servicio República no puede ser l:'eserva ni mono:)·J· 
del Estado; rper-o, como el transporte marí- lio. Adviértase, todavía, que esta misma te· 
timo afecta a todo el país, es justo que el serva es sólo relativa, .porque desaparece en 
Estad0 lo ayude, en forma eficaz y ejerzil conformidad a los incisos 2 .. o y 3.o del ar-
sobre él un prud·ente tutelaje benévolo. tículo l.o, en casos de reciprocidad con 

Esto es, según entiendo, lo que se persi- otras naciones y en el de la deficiencia de1 
. gue con este proyecto. 

Es curioso obRervar, en este caso. que te
niendo por fin principal este proyecto prPs
tar auxilio efectivo al comercio marítim.) 
particular, para su fomento y desarrolb, 
sean precisamente las empresas a quien;:)s 
se pretende favorec-er las que lo repudian 
y han hecho llegar al Senado sus deseos de 
que no se les concedan los pretendidos favo-

. res qne se les ofrecen. Prefieren que no se 
legisle al respecto. 

Y tienen toda la , -razon, porque, en mi 
concepto, l.tl.ayores expectativas de desarro-

' 

servicio nacional . \ 

En realidad esta reserva la exige el i!:í· 
terés nacional, la seguridad del Estado. 

l\fira ella mucho menos al beneficio de :ot> 
capitales invertidos en la navegación que al 
decoro del. país. El patriotismo, la sobera
nía, exigen reservar para los chilenos el •!O

mercio de cabotaje. C<ln ello el Éstado no 
hace sacrificio alguno en provecho de em
presas particulares. Son éstas las que con 
sus capitales, conocimientos y esfuerzos c·on
tribuyen a formar la Marina Mercante f:hi
lena. 

• • 

' 

. . - ' . : 
'' ' 

' . . .• ' .. - . 
' 

' { . ·. . -' _.- ,_,. 
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No es un favor reservar para los chileno~ 
·este e.omercio, como no lo es tampoco re-. - . . 

servar para los chilenos el servicio militar 
. en el Ejército o en la Armada. La Marina 

Mercante Nacional es un auxiliar de la Ma-. . 
• 

rina de Guerra. Artículo 26. 
· No se dig~, pues, que la reserva clel co

mercio de cabotaje para las naves chilenas 
·constituye un favor. Es una obligación del. 

· Estado procurar el desarrollo de este c·omer
eio, con chileno~ y para chilenos, pues así 
1(\ reclama la defensa de la nación. El capi
:tal privado ayudará al Goibierno a cumphr 
.con este deber, siempre que el Gobierno no 
hostilice a ese capital. 

Se presenta, también,. como un favor el 
precepto del artículo 7.o, ·que dice: 
· "Para los efectos de la presente ley y 

·del impuesto a la renta que determina la 
ley número 5,169, ias empresas navieras na
-cionales harán anualmente sobre el. mate
rial marítimo Íos siguientes castigos ordi
narios: 5 por ciento para las naves y 10 por 
cientD pa:r:a las embarcaciones menores y 
materiales". 

Es decir, la ley autoriza a la!! empresas 
para hacer .castigos. Esta autorización para 
. efectuar castigos ni es una novedad ni cons· · · 
tituye un be:neficio. 
· Las leyes números 5,154 y 6,159, sobre im
puesto a la renta, autorizan castigos análo
gos en el artículo 20, letra f), y no por fa
vorecer al contribuyente. 

Los castigos corresponden a la realidad 
• 

de los heC'hos. • 

~o reflejaría la verdad del negocio el 
• 

balance que no contemplara la depreciación 
natural de sus elementQs de producción, 
-derivada del uso o del simple transcurso 
del tiempo. 

' 
N o constituye un beneficio· este p['ecep-

to, que· puede llegar a traducirse en una 
carga, pues en más de ~ma ocasión los cas
-tigos no deberían limitarse al porcentaje 
:fijado en este proyecto de ley. 

• 
• 

• . . 

\'. ·¡ \' ,, 

l. . . . ,· .. ·,'.·.. ·' ' .- - 1 . ~· .·.- -,· -.· ~- -. ' ,. . ·i-~-, ,,· _._, . 
' . ~· ----~ ' ' --· ;-•, ··'-'' _. ___ '; - " . 

- --~ 

' ' ·.. . ~ 

El seño Alessandri.- Actualmente es 
inferior; e modo. que se va a permiúr . 
castigos s periores, precisamente para be
neficiar a as empresas. 

El señor Ureta. :Siempre s.ubsiste la oh 
servación. l 

1 

El señor 1

, Errázuriz. Esta disposición au-
to;iza distibtos castigos, según las socieda
des. 

El señor Alessandri. Nunca han llega
do los cas igos al porcentaje fijado en la 
ley. De roo o que las empresas se van a be
neficiar, co la c¡.isposición en estudio, por 
que el imp esto ·que van a p18!gar será mu
cho menor ... 

; . 

El señor 1

1 

U reta. :Bjl artículo 38 del pro-
yecto es ot o de los' que es considerado co
mo un ;ben ficio o iavor para las empresas 
particulare de navegación. 

' Este artí' ulo 33 contempla tres órdenés 
· de benefici s : 

1) Los a 
1

madores sólo están obligados a 
utilizar los ervicios de Práctico Oficial pa
ra el amar e y desamarre a molos y mue-
Ues; 1

1 

2) Puede~ usar ;papel simple, y no sella-
• 1 

do, en mertbs casos; y 
3) Los d spaC'hos del puerto inicial sir

ven para todos los demás puertos. 
Y o pregupto : ~ s,on éstos beneficios ¡para 

las industri s navieras? Lo serían si el 
texto de es e mismo artículo 33 no dijera 
lo siguiente 

1 d" , 

El señor , T1ene algunos otros 
' 

• 

ese artículo,¡ honorable :Senador. 
-Me va 

a permitir , u :Señoría. 
Ha llegadb la hora. Quedará Su Señoría 

1 

con la pa1aJ1ra. 
Se levant~. fa sesión. 

' 

¡ 

_,Se Ieva~tó la sesióna las 7 P. M. 

ll 

. 
' 

Antonio Orrega Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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